
Exención de la obligación
de declarar las transmisiones
de dominio

El artículo 19.Uno de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, incor-
pora un nuevo párrafo al artículo 54 de la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre , relativo
a la referencia catastral, mediante el cual el
cumplimiento de la obligación establecida
en el artículo 50.Dos de la Ley anterior-
mente citada eximirá al interesado de la
obligación de presentar la declaración por
alteración de orden jurídico exigida por el
artículo 77 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, siempre que el acto o negocio
suponga exclusivamente la transmisión
del dominio de bienes inmuebles y se for-
malice en escritura pública o se solicite su
inscripción en el Registro de la Propiedad
en el plazo de dos meses desde el acto o
negocio de que se trate. En caso de incum-
plimiento de dicha obligación los Notarios

y Registradores de la Propiedad deberán
advertir expresamente a los interesados de
la subsistencia de la obligación de declarar
la transmisión del dominio correspon-
diente.

Como puede apreciarse, la Ley establece
tres requisitos para que el interesado quede
eximido de la obligación de presentar al
Catastro las correspondientes declaraciones
por transmisión de dominio:

• Que se trate de actos o negocios jurí-
dicos que exclusivamente consistan en la
transmisión de dominio de bienes inmue-
bles. Quedan excluidos, en consecuencia,
los actos o negocios relativos a la constitu-
ción o transmisión del derecho real de usu-
fructo, del derecho de superficie y la consti-
tución de concesiones administrativas sobre
bienes inmuebles o sobre los servicios
públicos a los que dichos bienes estén afec-
tados. En consecuencia, estos hechos impo-
nibles deben seguir siendo declarados por
los sujetos pasivos del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles en cumplimiento de la obli-
gación establecida en el artículo 77 de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.
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• El dominio a que se refiere el artículo
que nos ocupa es el correspondiente a la
plena propiedad de los bienes inmuebles
objeto de la transmisión.

• La transmisión de dominio debe for-
malizarse en escritura pública o, en aquellos
casos en que no es obligatorio dicho docu-
mento público para que el acto o negocio
que contenga sea inscrito en el Registro de
la Propiedad, debe haberse solicitado dicha
inscripción en el plazo de dos meses a con-
tar desde la fecha del acto o negocio de que
se trate. Estos actos o negocios jurídicos son
generalmente actos administrativos o reso-
luciones judiciales por los que se transmite
el dominio de bienes inmuebles. La efectiva
inscripción en el Registro de la Propiedad
no constituye requisito necesario para la
exención de la obligación de declarar la
transmisión de dominio, ya que la Ley con-
sidera suficiente para ello la mera solicitud
en el plazo indicado.

• El interesado ha de haber cumplido
con la obligación establecida en el artículo
50.Dos de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, es decir, debe haber aportado la
referencia catastral de los inmuebles objeto
de transmisión al Notario autorizante, a la
Administración Pública, a la Autoridad judi-
cial o al Registrador de la Propiedad intervi-
nientes, dentro del plazo de dos meses fija-
do por la Ley.

La Ley exige únicamente para la exen-
ción que nos ocupa el cumplimiento de la
obligación establecida en el apartado Dos
del artículo 50 de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, ya citada, es decir, requiere que
el interesado aporte la referencia catastral
utilizando cualquiera de los medios estable-
cidos al respecto en el apartado Tres de
dicho artículo. En consecuencia, es suficien-
te la comunicación de la referencia catastral
mediante el último recibo justificativo del
pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
siempre que en este documento figure de
forma indubitada la referencia catastral o en
defecto del anterior, certificado u otro docu-
mento expedido por el Gerente del Catastro,
certificación del Ayuntamiento donde estén

ubicados los bienes inmuebles o escritura
pública o información registral, siempre que
en dichos documentos conste también sin
ningún género de dudas la referencia catas-
tral.

En los casos en que los Notarios pongan
de manifiesto dudas sobre la referencia
catastral aportada por el interesado en los
documentos que autoricen o los Registra-
dores de la Propiedad no hagan constar la
referencia catastral en las inscripciones
debido a las dudas que puedan tener res-
pecto a la no coincidencia de la referencia
catastral aportada por el interesado con el
inmueble cuyo asiento registral se pretenda
(supuestos contemplados en los artículos
51.Tres y 53.Uno de la Ley 13/1996, de 30
de diciembre), subsiste para el interesado la
obligación de presentar la correspondiente
declaración por transmisión de dominio,
aunque no hayan incurrido en la infracción
tributaria establecida en el artículo 54 de la
indicada Ley. 

Así mismo, también subsiste la obliga-
ción de presentar dicha declaración tanto
cuando el interesado no aporta consciente
y voluntariamente la referencia catastral,
incurriendo en dicha infracción tributaria,
como cuando acredita tener solicitada del
Catastro la referencia catastral de las fincas
afectadas, supuesto en el que queda exo-
nerado de responsabilidad según dispone
el artículo 56 de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, tantas veces repetida.

En todos estos supuestos, los Notarios y
Registradores de la Propiedad vienen obliga-
dos a advertir a los interesados de la subsis-
tencia de la obligación de declarar la trans-
misión de dominio según dispone el nuevo
párrafo del artículo 54.

En todo caso, debe tenerse en cuenta
que, en el momento presente, el cumpli-
miento por parte de los interesados de la
obligación de aportar la referencia catastral
aludida anteriormente sólo puede predicarse
de los bienes inmuebles de naturaleza urba-
na, ya que dicha obligación está en suspenso
respecto a los bienes inmuebles de naturale-
za rústica por la Disposición final tercera de
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la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social y según la cual mediante ley se
determinará la fecha en que comenzará a
exigirse para los bienes inmuebles rústicos.

Por todo ello, subsiste el deber de decla-
ración, sin excepción alguna, respecto de las
transmisiones de dominio de bienes inmue-
bles de naturaleza rústica, aunque se forma-
licen en escritura pública o se inscriban en
el Registro de la Propiedad en el plazo esta-
blecido por la Ley e incluso en los casos en
los que conste la referencia catastral del
inmueble ya que en este último caso no será
en cumplimiento de la obligación estableci-
da en el artículo 50 de la Ley 13/1996, de
30 de diciembre, que, como se ha indicado,
está en suspenso.

En el cuadro 1 se incluye un esquema
del contenido del nuevo párrafo del artículo
54 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre.

Plazos de entrega
de información al Catastro
por Notarios y Registradores
de la Propiedad

La desaparición de la obligación de
declarar las transmisiones de dominio en
los casos indicados en el apartado anterior,
origina que el Catastro debe obtener la
información de dichas transmisiones a tra-
vés de las comunicaciones que Notarios y
Registradores de la Propiedad vienen obli-
gados a suministrarle en la forma y plazos
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Cuadro 1
Exención de la obligación de declarar las transmisiones de dominio

ART. 19.UNO, LEY 50/98, DE 30 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES,
ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL

Nuevo párrafo
art. 54 Ley 13/96,

de 30 de diciembre

Exime a los sujetos pasivos del IBI de la obligacion de
declarar las transmisiones de dominio

Requisitos

Transmisión de dominio = propiedad plena

Escritura  pública
o

solicitada la inscripción en el Registro de la
Propiedad en el plazo de dos meses

Aportación referencia catastral en cumplimiento del art. 50.dos.

Este requisito debe ser estimado por el Notario Registrador, que ha de
advertir al interesado de la obligación de declarar en caso de no
cumplirse.

No exime de la obligación de
declarar la constitución o
transmisión de los derechos de
usufructo, superficie o de
concesiones administrativas.

No afecta de momento a los
bienes rústicos respecto a los
que subsiste dicha obligación.



establecidos en el artículo 55 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre. Por ello, el
legislador ha reducido la frecuencia de
dicha entrega de información que ha pasa-
do de ser trimestral a mensual. El artículo
19.Dos de la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, da una nueva
redacción al apartado Uno del artículo 55
de la Ley 13/1996, quedando del siguien-
te tenor: «Los Notarios y Registradores de
la Propiedad remitirán a la Gerencia Terri-
torial del Catastro de la provincia en que
radique el inmueble, en la forma que
reglamentariamente se determine, y den-
tro de los veinte primeros días de cada
mes, información relativa a los documen-
tos por ellos autorizados o inscritos en el
mes anterior, comprendidos dentro del
ámbito de esta Ley, de los que se deriven
alteraciones catastrales de cualquier
orden, en los que se hará constar en forma
suficiente si se ha cumplido o no la obli-
gación establecida en el artículo 50. «Lo
prevenido en este artículo se entiende sin per-
juicio del deber general de colaboración esta-
blecido en la Ley General Tributaria de 28 de
diciembre de 1963.»

Por Orden Ministerial conjunta de los
Ministerios de Justicia y de Economía y
Hacienda, se regula el procedimiento para dar
cumplimiento a esta obligación de suministro
de información a la Dirección General del
Catastro, disposición que será objeto de aná-
lisis pormenorizado en un apartado posterior. 

En el cuadro 2 se incluye un resumen
del contenido de la modificación abordada
en el presente apartado.

Supresión de la Tasa por
inscripción catastral de las
transmisiones de titularidad
de los bienes inmuebles

El artículo 12 de la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, suprime la

expresión «La transmisión de la titularidad
de los bienes inmuebles» del apartado a) del
número tres del artículo 33 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre. En conse-
cuencia, a partir del 1 de enero de 1999 ha
quedado suprimida la Tasa por inscripción
catastral de las transmisiones de titulari-
dad tanto de los bienes inmuebles de
naturaleza urbana como de naturaleza rús-
tica.

La supresión de la Tasa por inscripción
catastral únicamente afecta a las transmisio-
nes de titularidad de los bienes inmuebles,
entendiendo por tal el dominio o plena pro-
piedad de los mismos, pero no a los actos de
constitución de los derechos reales de usu-
fructo o de superficie ni a la concesión
administrativa sobre bienes inmuebles o
sobre los servicios públicos a los que se
hallen afectos, ni agregaciones, segregacio-
nes, aunque se declaren conjuntamente con
la transmisión del bien, ni, en general, cual-
quier otra alteración de orden jurídico dis-
tinta de las transmisiones anteriormente
indicadas.

La medida afecta a todas las solicitudes
de inscripción en el Catastro relativas a la
transmisión de la titularidad de los bienes
inmuebles presentadas en las respectivas
Gerencias Territoriales a partir del 1 de
enero de 1999 cualquiera que sea la fecha
en que se produjo la transmisión de dicha
titularidad, ya que esta Tasa se devenga el
día en que se presente la solicitud que inicie
la actuación administrativa, es decir, el día
en que se solicite su inscripción en el Catas-
tro mediante la presentación de la corres-
pondiente declaración.

La supresión de esta Tasa por inscrip-
ción catastral ha sido debida, a mi juicio, a
la extinción de la obligación de declarar las
transmisiones de dominio en la mayoría de
los supuestos en los que se producen
dichos cambios de titularidad, ya que al
obtener el Catastro la información de estos
actos y negocios jurídicos a través de los
Notarios y Registradores de la Propiedad,
los trabajos de incorporación a la base de
datos catastral de los cambios de titulari-
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dad que nos ocupan queda considerable-
mente reducida, no justificándose ya el
cobro de una tasa por estos servicios admi-
nistrativos.

Debe tenerse en cuenta que esta medida
es independiente de la relativa a la exención
establecida de declarar las transmisiones de

dominio a que se ha hecho referencia ante-
riormente, por lo que, en los supuestos en
los que subsiste dicha obligación, no se
devenga esta tasa.

En el cuadro 3 se ha recogido esquemá-
ticamente el alcance y contenido de esta
medida legislativa.
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Cuadro 2
Plazos de entrega de información al Catastro por Notarios y Registradores

ART. 19.DOS, DE LA LEY 50/98, DE 30 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES,
ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL

Modifica el art. 55.Uno
Ley 13/96

Proyecto de
Orden Ministerial.
De suministro de información
al Catastro por Notarios
y Registradores

Establece la frecuencia del suministro de información al
Catastro por Notarios y Registradores sobre referencia
catastral y alteraciones catastrales.
Pasa de ser trimestral a mensual.

Contenido de la
información

— Documentos autorizados o inscritos relativos a
alteraciones catastrales del mes inmediatamente
anterior.

— Cumplimiento o no de la obligación de aportar la
referencia catastral.

Dentro de los 20 primeros días de cada mes.

En la forma contenida en la Orden Ministerial de
suministro de información al Catastro por Notarios y

Registradores de la Propiedad.

Remisión a la Gerencia del Catastro de la provincia en la
que radique el inmueble directamente o a través de la
Gerencia donde este ubicada la Notaria o el Registro.

Ejercicio



Proyecto de Orden Ministerial
por la que se regula el
procedimiento para dar
cumplimiento a la obligación
establecida en la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, sobre
suministro de información a la
Dirección General del
Catastro por los Notarios y
Registradores de la Propiedad

Esta Orden Ministerial de inminente
publicación en el BOE, cumplimenta lo
ordenado en el apartado Tres del artículo 55
de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
mediante la regulación del procedimiento

para dar cumplimiento a la obligación que
dicho precepto establece para los Notarios y
Registradores de la Propiedad de comunicar
al Catastro información sobre los documen-
tos autorizados o inscritos relativos a actos o
negocios que conlleven alteraciones catas-
trales en los bienes inmuebles, sobre si en
los mismos ha sido incorporada o no la
referencia catastral y sobre el cumplimiento
o no de su aportación por los interesados.

Así mismo, a través de esta disposición
se regula la remisión por el Catastro a la
Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria y a la Administración autonómica del
territorio en el que radiquen los bienes
inmuebles de copia de la información sumi-
nistrada relativa a aquellas personas que
hayan incumplido con la obligación de
aportar la referencia catastral. 
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Cuadro 3
Nueva medida de supresión de la Tasa por Inscripción Catastral:

afecta a las transmisiones de titularidad de bienes inmuebles

ART. 12. LEY 50/98, DE 30 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES,
ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL

Modifica
art. 33.3.a) Ley 13/96

Suprime la expresión «la transmisión de la titularidad de
los bienes inmuebles» como hecho imponible de la Tasa
por inscripción catastral.

Alcance

Aplicable a bienes inmuebles urbanos y rústicos.

Sólo afecta a las transmisiones de titularidad = dominio =
propiedad plena

Solicitudes de inscripción presentadas a partir del 1.° de
enero de 1999, cualquiera que fuese la fecha de la
transmisión.

Es una medida independiente de la relativa a la exención
de declarar las transmisiones de dominio.



También la Orden Ministerial establece la
entrega por el Catastro a los Notarios y Regis-
tradores de la Propiedad de información catas-
tral para el ejercicio de sus respectivas compe-
tencias y mejor gestión por los particulares de
sus actuaciones ante dichos funcionarios.

Para un mejor estudio del contenido de
la Orden Ministerial he considerado oportu-
no su análisis esquemático en los siguientes
apartados:

Información a suministrar
al Catastro por los Notarios

El contenido de la información debe
referirse a los actos y negocios jurídicos
siguientes:

– Transmisiones de dominio de bienes
urbanos

– Constitución y cancelación de dere-
chos reales de usufructo de bienes urbanos

– Constitución y cancelación de dere-
chos reales de superficie de bienes urbanos

– Alteraciones en la configuración física
de bienes urbanos tales como:

• Declaraciones de obra nueva
• Divisiones horizontales
• Agregaciones
• Agrupaciones
• Divisiones
La información de cada acto o negocio

jurídico debe contener los siguientes
datos:

– Identidad del titular o del adquirente;
su Nif y domicilio

– Datos de localización del inmueble y
referencia catastral 

– No aportación, en su caso, de la
referencia catastral

– Tipo de alteración realizada en el
inmueble

– Fecha de otorgamiento del documento
– Identidad del transmitente y su Nif 
El suministro de la información debe

reunir las siguientes características:
– Envío a la Gerencia del Catastro

donde radique el inmueble, en los 20 pri-
meros días de cada mes:

• Directamente o

• A través de la Gerencia del Catastro
donde esté ubicada su notaria

– Los Notarios del País Vasco y Navarra
enviarán directamente la información a la
Dirección General del Catastro

– La remisión debe efectuarse en el
soporte informático contenido en el anexo
de la Orden Ministerial. La Dirección Gene-
ral del Catastro prestará apoyo técnico para
su cumplimentación.

Información a suministrar
al Catastro por los Registradores
de la Propiedad

Dicha información debe referirse a los
siguientes actos y negocios jurídicos:

– Transmisiones de dominio de bienes
urbanos

– Constitución y cancelación del dere-
cho real de usufructo de bienes urbanos

– Constitución y cancelación del dere-
cho real de superficie de bienes urbanos

– Alteraciones en la configuración física
de bienes urbanos tales como:

• Declaraciones de obra nueva
• Divisiones horizontales
• Agregaciones
• Agrupaciones 
• Divisiones
– Concesiones administrativas sobre

bienes o servicios
– Actos de naturaleza urbanística del

Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio
siguientes:

• De atribución o modificación de
dominio u otros derechos reales de goce

• Constitución o transferencia del apro-
vechamiento urbanístico

• Transmisión del dominio o derecho
real de goce

• Modificaciones de las descripciones
de fincas

La información de cada acto o negocio
jurídico debe contener los siguientes datos:

– Identidad del titular o del adquirente;
su Nif y domicilio

– Datos de localización del inmueble;
Número de finca registral y referencia catastral 
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– No aportación, en su caso, de la
referencia catastral

– Tipo de alteración realizada en el
inmueble

– Fecha de otorgamiento del documento
– Identidad del transmitente y su Nif
– Si se ha consignado en el asiento la

referencia catastral
El suministro de la información debe

reunir las siguientes características:
– Envío a la Gerencia del Catastro

donde radique el inmueble, en los 20 pri-
meros días de cada mes

• Directamente
• A través de la Gerencia del Catastro

donde esté ubicado el Registro de la Propie-
dad

— En el soporte informático contenido
en el anexo de la Orden Ministerial. La
Dirección General del Catastro prestará el
apoyo técnico para su cumplimentación

Documentación a entregar
por el Catastro a los Colegios
Notariales y Decanos Territoriales
de Registradores de la Propiedad

La Dirección General del Catastro entre-
gará anualmente y a través de la respectiva
Gerencia Regional la siguiente documenta-
ción catastral:

– Padrones del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de naturaleza urbana

– Cartografía catastral urbana disponi-
ble en soporte magnético

El plazo y demás condiciones para la
entrega de esta documentación ha de con-
cretarse en los convenios que a tal efecto
deben suscribirse.

Información a suministrar
por el Catastro a la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria
y a la Consejería de Hacienda
de la Comunidad Autónoma
donde radiquen los bienes

La Dirección General del Catastro debe-
rá remitir, con periodicidad trimestral, la

relación de personas que hayan incumplido
la obligación de aportar la referencia catas-
tral, en los formatos informáticos que a tal
efecto sean aprobados por la Dirección
General citada.

Así mismo, a solicitud de las Comunida-
des Autónomas, las Gerencias Regionales
del Catastro remitirán a las mismas la  infor-
mación que obtengan de los Notarios y
Registradores de la Propiedad a los efectos
previstos en la Disposición Adicional Prime-
ra de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre,
de Cesión de Tributos del Estado a las
Comunidades Autónomas y de Medidas Fis-
cales Complementarias.

Ámbito de aplicación
de la Orden Ministerial

En el ámbito material, la Orden, de
momento, solo es aplicable a los bienes
inmuebles de naturaleza urbana. También
se aplicará a los bienes inmuebles de natu-
raleza rústica cuando por ley se establezca la
obligatoriedad de aportar la referencia catas-
tral en los actos o negocios jurídicos relati-
vos a dichos bienes.

En cuanto al ámbito temporal, la Orden
es aplicable a todos los actos, negocios y
documentos que contengan las actuaciones
objeto de información que se produzcan a
partir del 1 de enero de 1999.

Contenido básico del formato
informático del anexo
de la Orden Ministerial

En el formato anexo de la Orden Minis-
terial, merece especial consideración la
forma en que debe facilitarse por los Nota-
rios y Registradores de la Propiedad al
Catastro la información sobre los actos y
negocios jurídicos relativos a alteraciones
catastrales y referencia catastral, así como la
información complementaria que deben
también aportar. 

En esta línea, destaca la siguiente infor-
mación:
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– Las alteraciones catastrales se clasifi-
can de acuerdo con las siguientes codifica-
ciones (1):

1 = Cambio de dominio simple (sin alte-
ración del bien)

2 = Obra nueva en construcción
3 = Obra nueva terminada
4 = Otras Alteraciones catastrales
5 = Actos de naturaleza urbanística
– El cumplimiento o no de la obligación

de aportar la referencia catastral se indicará
con la siguiente codificación (2):

1 = Referencia Catastral de la finca
incorporada

2 = Referencia Catastral de la finca
incorporada y dudosa

3 = Referencia Catastral incorporada de
la finca de origen 

4 = Referencia Catastral presentada no
incorporada

5 = No se ha presentado Referencia
Catastral

– El precio o valor declarado de la
transmisión (3).

– Número de cotitulares así como la des-
cripción de la comunidad de bienes de que se
trate (herencias, sociedad de gananciales,
comunidad de bienes en sentido estricto, etc). 

Las recientes modificaciones
del Reglamento Hipotecario
y el Catastro

El Real Decreto 1867/1998, de 4 de sep-
tiembre, por el que se modifican determina-
dos artículos del Reglamento Hipotecario,
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(1) 1.- Cambio de dominio simple. Corresponde
exclusivamente al cambio de la titularidad del pleno
dominio, cualquiera que sea el título que lo origine.

2.- Obra nueva en construcción. Se calificarán
como tales las definidas en la legislación hipotecaria, y
en el R.D. 1093/1997 de 4 de julio, por el que se aprue-
ban las normas complementarias al Reglamento para la
ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripciones en
el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza
Urbanística (artículos 45 y siguientes).

3.- Obra nueva terminada. Se calificarán como
tales las definidas en la legislación hipotecaria, y en el
R. D. 1093/1997 de 4 de julio, por el que se aprueban
las normas complementarias al Reglamento para la eje-
cución de la Ley Hipotecaria sobre inscripciones en el
Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urba-
nística (artículos 45 y siguientes).

4.- Otras alteraciones catastrales. Tales como
segregaciones, agregaciones, agrupaciones y divisiones,
constitución o transmisiones de derechos de usufructo,
derecho de superficie, concesiones administrativas a las
que se refiere el artículo 65 de la Ley 39/88 reguladora
de las Haciendas Locales, reformas y rehabilitación de
inmuebles etc.

5.- Actos de naturaleza urbanística (Supuesto pre-
visto solo para Registradores). De los referidos en el
R.D. 1093/1997 de 4 de julio se incluirán los de atri-
bución o modificación del dominio o de otros derechos
reales de gozo sobre fincas, los de constitución o trans-
ferencia de aprovechamiento urbanístico y cualquier
otro por el que se transfiera el dominio u otro derecho
real sobre inmuebles no contemplado en el apartado
anterior. 

(2) La referencia catastral se hará constar cuando
se aporten los documentos que se indican en el artícu-
lo 50.Tres, Se informará del cumplimiento del artículo
50.Dos de la Ley 13/1996, a la vista de la documenta-
ción aportada, seleccionando una de las siguientes
opciones.

1.- Referencia catastral de la finca incorporada. Se
considera válida la referencia de la finca incorporada
según se contempla en el artículo 51.Dos de la Ley.

2.- Referencia catastral de la finca incorporada y
dudosa (si la referencia catastral está incompleta puede

ser o no dudosa a criterio del notario). La referencia
catastral de la finca es dudosa según lo que se contem-
pla en el artículo 51.Dos, pero queda incorporada al
documento por razón de urgencia según se contempla
en el artículo 51.Tres.

3.- Referencia catastral incorporada de la finca ori-
gen. En el caso de modificaciones de fincas, segrega-
ciones, agregaciones etc., será suficiente la aportación
de la referencia de la finca de origen, junto al plano o
proyecto que refleje las modificaciones de que se trate,
actuándose según se indica en el artículo 51.Cinco, a
fin de que la Dirección General del Catastro proceda a
la asignación de referencia catastral definitiva.

4.- Referencia catastral presentada no incorporada
(es un supuesto previsto para el cumplimiento del artí-
culo 53.2 por Registradores). No se incorpora la
referencia catastral al asiento registral por tratarse del
supuesto contemplado en el artículo 53.Dos de la Ley.

5.- No ha presentado referencia catastral. Cuando
los otorgantes no aportan ninguno de los documentos
señalados en el artículo 50.Tres, debiendo constar en la
escritura la advertencia prevista en el artículo 51.Cua-
tro.a), y en su caso en el artículo 54, en la redacción
dada al mismo por la Ley 50/98 de 28 de diciembre.

(3) Solo se cumplimentará cuando exista cambio
de dominio simple, o de cualquiera de los derechos
incluidos en el artículo 65 de la Ley 39/1998 de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.



contiene un conjunto de novedades norma-
tivas orientadas a la ordenación de los dis-
tintos procesos para la ejecución de los artí-
culos 50 a 57 de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, en lo relativo a la constancia
registral de la referencia catastral.

En la idea de facilitar el análisis de estos
preceptos, se analizan por separado los que
afectan mas directamente a la actividad del
Catastro en los siguientes epígrafes:

Análisis de la Disposición
Transitoria Segunda

La Disposición Transitoria Segunda del
Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiem-

bre, relativa a la Inmatriculación de fincas e
Inscripción de excesos de cabida, establece
que, durante el año siguiente a la fecha de
entrada en vigor del mismo, es decir duran-
te el año de 1999, será posible practicar
dichas anotaciones registrales en base a
títulos otorgados anteriormente, en lugar
de la utilización exclusiva de los títulos
contenidos en la nueva redacción del artí-
culo 298 del Reglamento, que mas adelan-
te será objeto de análisis. No obstante esta
posibilidad, se establece la aplicabilidad
inmediata para todo tipo de fincas rústicas
y urbanas de lo dispuesto en el artículo 53
número siete de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre.
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Cuadro 4
Modificaciones del Reglamento Hipotecario que afectan al Catastro

LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA DEL REAL DECRETO 1867/98, DE 4 DE SEPTIEMBRE.
QUE MODIFICA REGLAMENTO HIPOTECARIO

Disposición
Transitoria
Segunda

Instrucción de la
D.G. de Registros y
Notariado de 26 de

marzo de 1999

Establece la obligatoriedad de aportar
certificación catastral descriptiva y gráfica para
la inmatriculación de fincas rústicas y urbanas.

Alcance

Aplicable a partir del 1.° de enero de 1999.

Sólo en los procedimientos de inmatriculación,
no para excesos de cabida.

Es aplicable para los bienes rústicos, aunque
respecto a los mismo éste en suspenso la
obligatoriedad de aportar la referencia catastral.
Por la Disposición Final Tercera de la Ley 66/97,
de 30 de diciembre.

Aclara que las certificaciones catastrales
descriptivas y gráficas válidas para los expedientes
de inmatriculación y excesos de cabida son las
ajustadas a los modelos que expide el catastro.

No está habilitado el registrador a exigir del
catastro otro modelo de certificación distinto.

En ningún caso, las certificaciones catastrales
descriptivas y gráficas están exentas de la tasa
de acreditación.



El artículo 53 número siete de la Ley
13/1996 citada dispone que, para la inmatri-
culación de fincas en el Registro de la Pro-
piedad, será necesario que se aporte, junto al
título inmatriculador, certificación catastral
descriptiva y gráfica de la finca, en términos
totalmente coincidentes con la descripción
de ésta en dicho título. Esta medida es adop-
tada con independencia de que la Disposi-
ción Final Tercera de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativa y del Orden Social, establezca que
mediante ley se determinará la fecha en que
comenzará a exigirse la aplicación de lo esta-
blecido en la Sección Cuarta del Capítulo IV
del Título I de la Ley 13/1996 citada, a los
bienes inmuebles rústicos.

Para comprender mejor esta medida
conviene recordar que la Ley 13/1996, con-
tiene un conjunto de normas tendentes a
lograr una progresiva mejor coordinación
entre el Catastro y el Registro de la Propie-
dad. Entre ellas, el artículo 53 número siete
establece con claridad la necesariedad de la
certificación catastral descriptiva y gráfica
en términos coincidentes con la descripción
contenida en el título inmatriculador para
que el Registrador pueda proceder a la
inmatriculación de la finca. Por ello, esta
medida se ha configurado en el nuevo
Reglamento Hipotecario con independencia
de la suspensión temporal de la obligatorie-
dad de la referencia catastral para los bienes
inmuebles de naturaleza rústica en los tér-
minos anteriormente señalados.

Para una correcta ejecución de la Dispo-
sición Transitoria Segunda que nos ocupa,
la Dirección General de los Registros y del
Notariado ha dictado la Instrucción de 26
de marzo de 1999, sobre certificaciones
catastrales descriptivas y gráficas a los efec-
tos de constancia documental y registral de
la referencia catastral, en la que en síntesis
se establece, entre otros extremos, que los
Notarios y Registradores de la Propiedad
considerarán suficiente, a los efectos de la
constancia documental y registral de la
referencia catastral, aquellas certificaciones
descriptivas y gráficas expedidas en los for-

matos disponibles en la Dirección General
del Catastro, aunque no figuren los nombres
de los propietarios colindantes, siempre que
no existan dudas de que la referencia catas-
tral se corresponde con la identidad de la
finca.

En el cuadro 4 se ha incluido un esque-
ma del contenido y alcance de esta medida
normativa.

Las modificaciones del artículo 298
de Reglamento Hipotecario para
la inmatriculación de fincas

El artículo 298 del Reglamento Hipote-
cario, en su nueva redacción dada por el
Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiem-
bre, dedica su apartado 1 a regular el proce-
dimiento de inmatriculación de fincas en
ejecución de lo dispuesto en los artículos
199.b)  y 205 de la Ley Hipotecaria.

El nuevo procedimiento (4) exige título
público de adquisición en los siguientes
casos:

17

RAFAEL REBOLLO GARCÍA DE LA BARGA

(4) El artículo 298 del Reglamento Hipotecario
establece además lo siguiente:

La frase «documento fehaciente» a que se refiere el
supuesto 1º de este apartado, comprende no sólo los
incluidos en el artículo 3 de la Ley, sino los que, según
el artículo 1227 del Código Civil, hagan prueba contra
tercero en cuanto a su fecha.

El documento fehaciente deberá contener siempre,
como circunstancias esenciales, la descripción de la
finca o fincas, suficiente para identificarlas indubitada-
mente, naturaleza del acto o contrato, nombre y apelli-
dos del trasferente y adquirente, funcionario autorizan-
te, en su caso, y fecha del documento.

El acta de notoriedad complementaria, tendrá por
objeto comprobar y declarar la notoriedad de que el trans-
mitente de la finca o fincas que se pretendan inmatricular
es tenido como dueño de ellas, a juicio del Notario auto-
rizante, y se tramitará conforme al artículo 209 del Regla-
mento Notarial, pudiendo autorizarse al tiempo o con
posterioridad al título público al que complementa.

La inscripción que se realice contendrá, además de
las circunstancias generales, las esenciales del título del
transmitente o del acta de notoriedad complementaria.

Además expresará que el asiento se practica confor-
me al artículo 205 de la Ley, con la limitación del artícu-
lo 207 de la misma Ley, y quedando supeditada su efi-
cacia a la constancia registral de la publicación del edicto
regulado en el apartado 4 siguiente. Iguales extremos se
harán constar en la nota de despacho al pie del título.



1. Siempre que el transmitente o cau-
sante acredite la previa adquisición de la
finca que se pretende inscribir mediante
documento fehaciente.

2. En su defecto, cuando se comple-
mente el título público adquisitivo con un
acta de notoriedad acreditativa de que el
transmitente o causante es tenido por
dueño.

En ambos casos el título público de
adquisición habrá de expresar necesaria-
mente la referencia catastral de la finca o fin-
cas que se traten de inmatricular, y se incor-

porará o acompañará al mismo certificación
catastral descriptiva y gráfica de tales fincas,
en términos totalmente coincidentes con la
descripción de éstas en dicho título, de las
que resulte además que la finca está catas-
trada a favor del transmitente o del adqui-
rente.

La Instrucción de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, de 26 de
marzo de 1999, ya citada, dispone que la
nueva redacción dada al artículo 298 del
Reglamento Hipotecario será aplicable a las
inmatriculaciones que se realicen mediante
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Cuadro 5
Modificaciones del Reglamento Hipotecario que afectan al Catastro:

Nuevo procedimiento de inmatriculación de fincas

INMATRICULACIÓN DE FINCAS. (Nuevo art. 298. Reglamento Hipotecario)

PROCEDIMIENTO: REQUISITOS FORMALES

I. TÍTULO PÚBLICO DE ADQUISICI´ON, que debe contener (*):

a) Referencia Catastral.

E INCORPORAR O ACOMPAÑAR.

b) Certificación Catastral descriptiva y gráfica, que debe contener:

— Descripciones coincidentes con las del título
— Finca catastrada a favor del transmitente o adquirente

(este requisito no es exigible ni por la ley Hipotecaria ni por la Ley 13/1996).

II. DOCUMENTO FEHACIENTE: En el que se acredite la previa adquisición.
(Art. 3 Ley Hipotecaria + la del 1.227 C.C.)

ACTA DE NOTORIEDAD: Acreditativa de que el transmitente es tenido por dueño.

III. REQUISITOS PROCEDIMENTALES

— Publicación Edicto, por período de un mes.
— Suspensión de efectos frente a terceros por dos años art. 207 Ley Hipotecaria.
— No dudas Registrador sobre identidad finca.

(*) NOTAS:
— La certificación catastral no forma parte del título inmatriculador, sino que acompaña a este.
— La finalidad de la certificación catastral es incrementar las garantías en cuanto a la realidad e identidad de la finca.
— Ya no sirve tanto, como antes de la reforma del Reglamento Hipotecario, como garantía de la propiedad contenida en el título

inmatriculador.
— El catastro pasa a tener importancia en la acreditación de la identidad de la finca.



títulos otorgados con posterioridad al 29 de
octubre de 1998, añadiendo que solamente
los títulos autorizados con posterioridad al
1 de enero de 1997 estarán sujetos a la nece-
sidad de acompañar certificación catastral
descriptiva y gráfica para la inmatriculación
de fincas rústicas y urbanas, con indepen-
dencia de la fecha en que se presenten en el
Registro de la Propiedad para ello. La citada
Instrucción considera suficiente a tales efec-
tos la certificación negativa, siempre que se
acredite haber solicitado la correspondiente
alta en el Catastro.

Como puede apreciarse, son importan-
tes las novedades introducidas en la reforma
del artículo 298 del Reglamento Hipotecario
para la inmatriculación de fincas. A la certi-
ficación catastral descriptiva y gráfica se le
atribuye un papel primordial en orden a la
acreditación de la realidad e identidad de la
finca, perdiendo lógicamente peso específi-
co como instrumento acreditativo de la pro-
piedad contenida en el título inmatricula-
dor. En esta línea, se exige que en la
certificación catastral figure la finca catastra-
da a favor del transmitente o adquirente,
requisito no exigido ni por la Ley Hipoteca-
ria ni por la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre.

No obstante, la certificación catastral
descriptiva y gráfica sigue sin formar parte
del título inmatriculador, sino que única-
mente debe acompañar a éste. 

En el cuadro 5 se incluye un breve
esquema del nuevo procedimiento de inma-
triculación de fincas descrito.

Inscripción de excesos de cabida

La reforma del Reglamento Hipotecario
contiene el desarrollo reglamentario necesa-
rio para la ejecución de los nuevos procedi-
mientos de inscripción de excesos de cabida
introducidos por la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, así como modificaciones cuando
dichas inscripciones se realizan al amparo
del artículo 205 de la Ley Hipotecaria.

En la actualidad, y en base a las Leyes
antes citadas, coexisten cuatro procedimien-

tos distintos para la inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad de los excesos de cabi-
da.

Estos procedimientos son los siguientes:
– Mediante el expediente de dominio de los

artículos 201 y 202 de la Ley Hipotecaria. Este
procedimiento no ha sido objeto de ningu-
na modificación por la reforma del Regla-
mento Hipotecario.

– Procedimiento del artículo 298.3 párrafo
primero del Reglamento Hipotecario. Este pro-
cedimiento exige la acreditación de la
adquisición previa de la finca por el trans-
mitente en la misma forma exigida para la
inmatriculación de fincas. Requiere también
título público de adquisición en el que se
exprese la referencia catastral y debe incor-
porar o acompañar certificación catastral
descriptiva y gráfica que permita la perfecta
identificación de la finca y de su exceso de
cabida. Además, en la misma debe figurar
que la finca se encuentra catastrada a nom-
bre del titular inscrito o del adquirente. Este
último requisito, también establecido para
la inmatriculación como vimos, no es exigi-
do ni por la Ley Hipotecaria ni por la Ley
13/1996.

– Procedimiento del artículo 298.3 párrafo
segundo del Reglamento Hipotecario. Este pro-
cedimiento desarrolla el contenido del artí-
culo 53.Ocho de la Ley 13/1996, permitien-
do la inscripción de excesos de cabida
acreditados mediante certificación catastral
descriptiva y gráfica que permita la perfecta
identificación de la finca y de su exceso de
cabida, sin necesidad de título traslativo.
Cuando el exceso fuese inferior al 20 por
ciento de la cabida inscrita y no sea posible
acreditar dicho exceso mediante certifica-
ción catastral, esta circunstancia podrá
hacerse constar mediante certificado o
informe sobre su superficie expedido por
técnico competente.

– Procedimiento del artículo 298.3 párrafo
tercero del Reglamento Hipotecario. Este pro-
cedimiento desarrolla el artículo 53.Diez de
la Ley 13/1996, y permite la inscripción de
excesos de cabida, cuando no es posible la
aportación de certificación catastral indubi-
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tada, mediante acta notarial de presencia y
notoriedad que incorpore un plano de situa-
ción a la misma escala que la que obre en el
Catastro e informe técnico competente
sobre su medición, superficie y linderos.

En todos los procedimientos indicados
es indispensable que el Registrador no tenga
dudas fundadas sobre la identidad de la
finca (5).

También para los expedientes de ins-
cripción de excesos de cabida el nuevo
Reglamento Hipotecario atribuye a las cer-
tificaciones catastrales descriptivas y gráfi-
cas una función de acreditación de la reali-
dad e identificación de las fincas en lugar,
como hacía el Reglamento en su redacción
anterior, de atribuirlas eficacia en orden a
justificar la titularidad y propiedad de las
mismas.

En la Instrucción de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de 26 de
marzo de 1999 se determina que las certifi-
caciones catastrales válidas para estos expe-
dientes son las que expide el Catastro en los
formatos disponibles, recibiendo en conse-
cuencia el mismo tratamiento que las certi-
ficaciones catastrales para la inmatriculación
de fincas a que anteriormente se ha hecho
referencia. También establece que los proce-
dimientos para la inscripción de excesos de
cabida contenidos en la reforma del artículo
298 del Reglamento Hipotecario sólo son
aplicables cuando los títulos hubiesen sido
otorgados con posterioridad al 29 de octu-
bre de 1998. 

El nuevo tratamiento de garajes
y locales destinados a trasteros
por el artículo 68 del Reglamento
Hipotecario

La nueva redacción dada al artículo 68
del Reglamento Hipotecario distingue dos
situaciones de garajes y trasteros cuando su
propiedad está representada en una cuota
indivisa sobre la totalidad de dichos locales. 

Estas situaciones son las siguientes:
– Cuota indivisa de propiedad de garaje

o trastero sin adscripción de zona o local
concreto de uso y disfrute.

– Cuota indivisa de propiedad de garaje
o trastero, con adscripción concreta de la
plaza de garaje, estacionamiento o trastero
de uso y disfrute.

Para ambos casos, la reforma del artícu-
lo 68 del Reglamento Hipotecario permite la
inscripción de estas situaciones en folio
independiente que se abrirá con el número
de la finca matriz y el correlativo de cada
cuota. No obstante, el Catastro únicamente
puede otorgar referencia catastral propia en
aquellos casos de garajes y trasteros adscri-
tos concretamente al uso y disfrute de una
cuota indivisa de propiedad, siempre que en
el título conste su descripción pormenoriza-
da, con fijación de su número de orden, lin-
deros, dimensiones perimetrales y superficie
útil, así como la descripción de los elemen-
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(5) El Reglamento Hipotecario complementa la
regulación de los procedimientos de inscripción de
excesos de cabida en el artículo 298 de la siguiente
manera:

La inscripción del exceso de cabida se hará constar
expresamente en el acta de inscripción, con referencia
al artículo 205 de la Ley y al supuesto reglamentario en
que se ampara, con la limitación de su artículo 207 y
además, en el supuesto previsto en el primer párrafo de
este apartado, indicará la supeditación de su eficacia a
la constancia registral de la publicación del edito regu-
lado en el apartado siguiente. Iguales extremos se harán
constar en la nota de despacho al pie del título.

Las inscripciones practicadas conforme a lo dis-
puesto en los apartados 1 y 3, párrafo primero, de este
artículo, se notificarán a todos los que pudieran estar
interesados en ellas, por medio de edictos, que autori-
zará el Registrador; comprenderán las referidas cir-
cunstancias esenciales, y se fijarán por espacio de un
mes en el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde
radique la finca, acreditándose este hecho por certifica-
ción o diligencia suscrita por el Secretario del mismo
Ayuntamiento a continuación del edicto. Éste se archi-
vará en el Registro después de extendida nota al mar-
gen de la inscripción expresiva del cumplimiento de la
anterior formalidad.

Hasta que no conste registralmente la publicación
de los edictos no se iniciará el cómputo del plazo de
suspensión de los efectos de la inscripción a que se
refiere el artículo 207 de la Ley.

Los que se crean con derecho a la finca o parte de
ella cuya inscripción se haya practicado conforme al
artículo 205 de la Ley, podrán alegarlo ante el Juzgado
o Tribunal competente en juicio declarativo, y deberá el
Juez ordenar que de la demanda se tome en el Registro
la correspondiente anotación preventiva.



tos comunes con referencia a un plano cuya
copia testimoniada se archivará en el Regis-
tro. Así se establece en una Instrucción de la
Dirección General del Catastro de 3 de
febrero de 1999.

A este respecto conviene tener presente
que aunque el Catastro pueda dar referencia
catastral a los indicados locales en los
supuestos antes señalados, la propietaria de
los mismos seguirá siendo la comunidad de
bienes constituida por la suma de todas las
cuotas indivisas de garajes o trasteros, que
será la única que figurará como sujeto pasi-
vo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en
los padrones de dicho impuesto (6).

La descripción de las fincas según
la reforma del artículo 51 del
Reglamento Hipotecario

La nueva redacción del artículo 51 del
Reglamento Hipotecario considera la base
gráfica del Catastro para la descripción e
identificación de las fincas como uno de
los medios preferentes para lograr una
mayor seguridad jurídica del tráfico inmo-
biliario.

Dicho artículo, además de establecer la
constancia de la referencia catastral en los
supuestos exigibles por la Ley 13/1996, dis-
pone que la descripción de las fincas rústicas
y urbanas será preferentemente perimetral,
sobre la base de datos físicos referidos a las
fincas colindantes o datos catastrales de las
mismas tomados de plano oficial. (Regla 4ª)

Cuando la base gráfica catastral sea utili-
zada para la descripción de las fincas debe-
rá incorporarse al título en ejemplar dupli-
cado, archivando el Registrador un
ejemplar.

Para la correcta ejecución de esta nueva
medida del Reglamento Hipotecario sería
de la mayor utilidad que los Registradores
de la Propiedad dispusiesen con carácter
general de la base gráfica del Catastro, a los
efectos de identificación de las fincas por los
interesados y facilitarles así la obtención de
certificaciones catastrales de dichas bases
gráficas para su incorporación al título ins-
cribible en los términos señalados en el artí-
culo 51 regla 4ª que nos ocupa. El instru-
mento mas adecuado para ello podría ser un
convenio de colaboración entre el Catastro y
el Colegio de Registradores de la Propiedad
y Mercantiles de España que regulase la
entrega y utilización de dicha información
gráfica. ■

21

RAFAEL REBOLLO GARCÍA DE LA BARGA

(6) La regulación actual del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles contenida en la Ley reguladora de las
Haciendas Locales considera como sujetos pasivos de
dicho impuesto a las Entidades relacionadas en el artí-
culo 33 de la Ley General Tributaria, entre las que se
encuentran las Comunidades de Bienes. Por ello, resul-
ta imposible considerar como sujetos pasivos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles a cada titular de la
cuota indivisa de garaje y trastero con adscripción con-
creta de uso y disfrute, no pudiéndose en consecuencia
emitir recibo de este tributo a cada uno de ellos, a pesar
de que sí pueda considerarse como unidad urbana dis-
tinta y ser objeto de propia referencia catastral. Esta
incongruencia debería ser subsanada mediante las
modificaciones legales pertinentes.



Estrategias para mejorar
el servicio público
que prestamos

En los años 90, la calidad se ha conver-
tido en un de tema de constante debate en
el contexto de la modernización de la Admi-
nistración. La preocupación por la calidad
total ha irrumpido en el campo de la gestión
imponiendo, determinada por la nueva filo-
sofía que comporta, la necesidad de realizar
profundos cambios e innovaciones, para
introducir un nuevo clima y un distinto
talante en el sector público.

La Dirección General del Catastro no ha
permanecido ajena a la búsqueda de la cali-
dad, muy al contrario está dando un fuerte
impulso a la implantación de un plan de
calidad que englobe todos los procesos
necesarios para proporcionar un servicio
eficaz, desde el convencimiento de que cali-
dad y cantidad pueden ir unidas y nos per-
mitirán avances significativos en los resulta-
dos socialmente esperados de la Institución.

La búsqueda de la calidad en el Catastro
significa un esfuerzo de mejoramiento conti-

nuo de todos los procesos, productos y servi-
cios, mediante una participación de todos los
funcionarios de la organización que, sin duda,
mejorará la satisfacción de los contribuyentes y
los resultados obtenidos en la gestión catastral.

Para que la gestión de calidad se consi-
ga, la preocupación por su consecución
debe calar en todos los miembros de nues-
tra organización, en todos los puestos y
niveles de responsabilidad. Es preciso que la
filosofía de calidad anime y entusiasme a
cada uno de los que comparten la actividad
catastral, lo que se consigue con técnicas
predominantemente psicológicas, como los
«círculos de calidad», que agrupan a miem-
bros del mismo nivel que discuten y valoran
las posibilidades de mejora (1).

La idea que subyace, y que es sin duda
acertada, es que todos pueden superar sus
aportaciones, introduciendo modificaciones
positivas, perfeccionando sus propias tareas
y orientando las ajenas.

Es obvio que la dinamización de este
proceso no puede surgir espontáneamente,
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se requiere que desde los puestos directivos
en las Gerencias Territoriales se produzcan
los impulsos y se anime al cambio y la per-
sistencia en el talante perfeccionista, aunque
por vías distintas a las de coacción y penali-
zación. 

La calidad total como objetivo no es un
programa a plazo fijo, implica un cambio
de mentalidad y el reflejo permanente de
estos nuevos hábitos en nuestro quehacer
diario, de forma continua y a la vez incre-
mental y perfeccionista. Reclama la forma-
ción permanente de los funcionarios, la
incorporación de nuevos sistemas de ges-
tión catastral, la receptividad hacia el pro-
greso tecnológico y la sustitución de los tra-
dicionales mecanismos de control laboral
por una política de relaciones humanas
integradora (2).

Para los neófitos en el tema de la calidad,
hay algo que debe quedar muy claro. La
calidad total no es algo nuevo que se acaba
de inventar, ni es el resultado de implantar
nuevas técnicas. La calidad total es el nom-
bre definitivo que se le ha dado a los siste-
mas de calidad implantados en las empresas
mas avanzadas en el campo de la gestión y
que no es más que el resultado de la evolu-
ción y continua mejora de los primitivos sis-
temas de calidad que se empezaron a
implantar a principio de los años cincuenta
en Japón. Probablemente la mejor manera
de explicar por qué es necesaria la calidad
en todas las actividades de la institución sea
la explicación que utilizó Deming en sus
primeras conferencias en Japón sobre la
calidad. Deming aseguraba que, si mejora-
mos la calidad de un proceso productivo,
reducimos los reprocesos, las repeticiones
de los productos que han salido mal. Si con-
seguimos reducir el tiempo dedicado a repe-
tir los productos mal hechos, seguro que
aumentaremos la productividad porque
dedicaremos más tiempo a producir pro-
ductos buenos. Este aumento de la produc-
tividad supone una reducción de costes

pues en el mismo tiempo haremos un
mayor número de productos sin defectos, lo
que además, en nuestro caso, provocará un
incremento de satisfacción en los contribu-
yentes y un impacto positivo en la sociedad. 

Sistemas de calidad hay muchos y muy
variados, citaré a titulo de ejemplo el Siste-
ma de Calidad ISO 9000, creado por la
International Organization for Standariza-
tion, este es un sistema relativamente senci-
llo, que tiene como finalidad principal el
aseguramiento de la consecución de las
especificaciones de calidad fijadas por la
propia empresa. El Modelo de Evaluación de
Calidad Malcom Baldrige, es el que se utiliza
para medir la calidad de las empresas que se
presentan al premio del mismo nombre que
es él más importante de Estados Unidos.
Está inspirado en los sistemas de calidad
total importados de Japón. El Modelo Euro-
peo para la Gestión de la Calidad Total es una
herramienta de diagnostico del nivel de
implantación de un sistema de calidad total
en una organización. Es un modelo muy
similar al comentado anteriormente. Y por
ultimo el Quality Functión Deployment(QFD)
o Despliegue Funcional de la Calidad, se
trata más que de un sistema de calidad de
un conjunto de técnicas que persiguen,
desde la fase inicial del diseño la elabora-
ción de un producto que satisfaga al cliente.

Unos sistemas de calidad dan mas
importancia a ciertos factores que a otros,
pero me gustaría destacar aquellos aspectos
que están presentes en todo sistema de cali-
dad que tenga un buen funcionamiento a
largo plazo. Son aspectos bastante generales,
pero no por ello dejan de ser útiles, son pila-
res básicos (3), si alguno de ellos fallara, pro-
bablemente todo el sistema se vendría abajo.

Convencimiento de las personas
que ocupan puestos directivos

Este es el primer pilar sobre el que cons-
truiremos nuestro sistema de calidad. Es un
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aspecto indispensable para el buen funcio-
namiento del sistema, al menos hasta que la
idea de la calidad haya calado hondo en
todo el personal del Catastro. En el fondo, la
convicción de la dirección en lo que está
haciendo es necesaria para cualquier tipo de
actividad. Si las personas que ocupan pues-
tos directivos en las Gerencias Territoriales
no saben perfectamente la estrategia a
seguir, si no tienen perfectamente definida
cual es la política de la organización y no
dan mensajes claros a su personal, la gestión
del Catastro será deficiente. Los sistemas de
calidad se fundamentan en estrategias de
mejora a muy largo plazo. Los frutos se
cosechan con el tiempo. En definitiva se
puede asegurar que cuanto más lejano y
ambicioso sea el objetivo fijado, más grande
debe ser el convencimiento de todos sus
miembros para lograr llegar hasta él y no
caer en la tentación de abandonarlo todo.

Formación

La calidad empieza y termina con la for-
mación. Para promocionar la calidad con la
participación de todos, la formación ha de
darse a todos los empleados. La calidad es
un pensamiento revolucionario en gestión,
por eso todos los procesos de pensamiento
de los funcionarios deben cambiarse. Para
ello la formación ha de repetirse una y otra
vez. Dado que la participación de todos es
vital, la formación adquiere un papel pri-
mordial ya que contribuye a fomentarla. Los
sistemas de calidad buscan el aprovecha-
miento de todas las capacidades del perso-
nal, pero no solo las capacidades demostra-
das, sino también las potenciales. El secreto
del éxito de dirección de algunas empresas
líderes no es otro que el permitir a los
subordinados el completo uso de sus habili-
dades y su potencial. 

Los cursos de formación no deben estar
solamente enfocados al desarrollo de cono-
cimientos sino a potenciar las habilidades,
en caso contrario no surten el efecto desea-
do, las personas no consiguen llevar a la
práctica lo que han aprendido. 

Control del proceso productivo

Es muy importante controlar los proce-
sos, es decir controlar todos los factores que
influyen en cada proceso que se realiza y
que pueden incorporar variabilidad al
mismo: los aspectos de gestión como méto-
dos e instrucciones de trabajo, procedi-
mientos empleados, organización de las
Areas y Servicios, condiciones medioam-
bientales etc., por último destacar que este
aspecto de la calidad tiene mucho que ver
con la calidad del producto mas que con la
calidad de la organización. Pero debemos
recordar que la calidad en el Catastro solo se
conseguirá cuando se supere la fase de cali-
dad del producto. La formación del perso-
nal influye mucho también, ya que para que
el proceso esté controlado, los operarios
deben conocer, entender y saber los méto-
dos que la organización haya decidido
implantar.

Mejora continua

Si la convicción de la dirección es crucial
para las fases iniciales de implantación de
los sistemas de calidad, la mejora continua
desempeña el papel vital de potenciador y
encargado de mantener el sistema de cali-
dad en el buen camino. En el fondo, el sis-
tema de calidad que adoptemos debe buscar
un único objetivo, conseguir organizar las
actividades del Catastro y crear la estructura
de gestión adecuada para permitir la mejora
continua.

Características del servicio
público que conducen
al mal funcionamiento
de la Administración

El primer paso para dar un buen servicio
es orientar toda la actividad al contribuyen-
te: todas las Areas y Servicios de las Geren-
cias, así como las personas deben trabajar
para el contribuyente, este debe formar
parte cada vez mas activa de la organiza-



ción. La Administración Pública ha obviado
durante mucho tiempo la opinión de los admi-
nistrados, he aquí la gran diferencia con el
sector privado, una empresa vive en función
de la colocación de sus productos y servi-
cios. Si estos no encuentran la acogida nece-
saria tendrá que desaparecer. Es momento
de plantearse insistentemente cuales son las
aspiraciones de los destinatarios de nuestra
actividad y como deberá complacérseles
mejor, para lo que deberían desplegarse
indagaciones permanentes sobre expectati-
vas y niveles de satisfacción de los usuarios
de nuestros servicios.

La Dirección General del Catastro es
una organización compleja, de mayor
tamaño que muchas organizaciones priva-
das pero en cambio, no es sorprendente
que se pueda ver aquejada de los mismos
problemas que éstas a una escala aumenta-
da. Por esta misma razón, existe una razo-
nable posibilidad de que las estrategias que
se han probado con éxito en las empresas
funcionen también en nuestra organiza-
ción.

En opinión de una gran parte de los
usuarios de los servicios públicos, las
empresas privadas ofrecen servicios con
mejor calidad y favorable relación coste-
beneficio, en competencia con las entidades
publicas. La necesidad de extender por
todas las Gerencias Territoriales del Catastro
la idea de que al usuario de nuestros servi-
cios no debe vérsele como a un súbdito sino
como a un consumidor o cliente es una apre-
ciación compartida por cualquier plantea-
miento serio de mejora de la función públi-
ca. Nunca está de mas reiterar esa necesidad
en un país como el nuestro, con una tradi-
ción de administración de potestades, no de
servicios. 

Esa idea es totalmente básica y funda-
mental, ya que la calidad se define en fun-
ción de la percepción del consumidor sobre
el bien o el servicio que recibe. La gestión
catastral tendrá la calidad necesaria cuando
reúna o supere las expectativas de los usua-
rios sobre como se deben prestar este servi-
cio.

El contribuyente que paga sus impues-
tos, demanda de la Administración tributa-
ria el ser tratado con corrección, rapidez y el
mínimo de incomodidad. No hay ninguna
contradicción en el hecho de que pueda lle-
gar a estar satisfecho con el servicio que
recibe por parte de la Administración tribu-
taria, aunque esté convencido de que los
impuestos que está pagando son elevados o
injustificados (4).

Por otra parte la cultura administrativa
tolera a veces la existencia de errores e ine-
ficiencias en el uso de recursos de todo tipo,
siempre y cuando los problemas no excedan
un cierto nivel. Debemos acabar con esta
cultura propiciando la búsqueda del ahorro
y la perfección del servicio público que
compete al Catastro.

En numerosas ocasiones los problemas
se intentan solucionar cuando se hacen eviden-
tes. De hecho, es frecuente que las personas
más valiosas de la Administración dediquen
la mayor parte de su tiempo a solucionar
problemas cuando se han hecho ya dema-
siado complicados, lo que deja poco tiempo
para el examen de las posibilidades de
mejora de los sistemas con el fin de prevenir
la existencia de esos mismos problemas. La
cultura administrativa actual, incluso, prima
al funcionario que resuelve problemas por
encima del planificador que los trata de evi-
tar. No es en absoluto infrecuente el caso de
individuos u organismos completos que,
consciente o inconscientemente, crean pro-
blemas con el fin de resolverlos posterior-
mente y crear un aura de eficiencia que real-
mente acaban consiguiendo. Es preferible
que adoptemos en el Catastro una política
de prevención e identificación de las razo-
nes últimas de la existencia de problemas, lo
que nos permitirá movernos en el contexto
de la calidad total. 

La estructura de la Administración respon-
de al modelo de alta centralización de poder en
la organización, con una rígida jerarquía de
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(4) Artículo. Gestión de la Calidad Total en la
Administración Pública española. Arcadio L. Martínez.
Ex agregado Comercial de España en Chicago.



tipo piramidal por debajo. El problema que
plantea este modelo de organización es que
no facilita que se potencie a la mayor parte
de las personas que trabajan para la organi-
zación.

Además, es frecuente que los funciona-
rios piensen que no se están haciendo las
cosas en la mejor forma posible. Esta autoi-
magen negativa, unido a la ausencia de ideas
sobre como mejorar, lleva a la desmoraliza-
ción de muchas personas valiosas, que se
convierten en adversarios del cambio.

La autoevaluación: el punto
de partida de la planificación
de la calidad

La preparación para el futuro en cual-
quier organización es decisiva para la super-
vivencia y el éxito de la misma, los planes y
la ejecución de los planes son actividades
clave que nos proporcionará muchos bene-
ficios, incluyendo pensamiento sistemático,
mejor coordinación, objetivos definidos y
participación de todos.

Para poder trazar un plan de calidad en
el Catastro resulta imprescindible realizar
una autoevaluación o examen global, siste-
mático y regular de las actividades y resulta-
dos en las Gerencias Territoriales para dis-
cernir claramente los puntos fuertes y las
áreas de mejora, culminando en acciones de
mejora planificadas y en el seguimiento del
progreso realizado.

Los planes de calidad nos permitirán
conseguir la coherencia y el consenso nece-
sario acerca de lo que debe hacerse por todo
el personal del Catastro, compartiendo los
mismos conceptos básicos. Para ser eficaz
una organización debe tener una idea clara
de donde se encuentra y hacia donde debe
encaminarse en el futuro y deberá empren-
der análisis o exploraciones periódicas. La
autoevaluación permite detectar problemas
potenciales y aprovechar las oportunidades.
Si utilizamos los planes estratégicos estare-
mos en mejor posición para crear el futuro
que desea la Dirección General del Catastro

en lugar de tener que reaccionar ante la cri-
sis a medida que esta surge.

El Modelo Europeo para la Gestión de la
Calidad Total define los elementos que pue-
den utilizarse para definir y evaluar el pro-
greso de una organización. Se basa en la
siguiente premisa: La meta de todo plan de
calidad es buscar la satisfacción del cliente,
la satisfacción de los empleados y un impac-
to positivo en la sociedad y para ello se debe
contar con líderes suficientemente formados
para que sean capaces de realizar una buena
gestión de personal, aplicar las estrategias
adecuadas, administrar recursos y simplifi-
car procesos consiguiendo así la excelencia
en los resultados.

Factores que definen la calidad

Cada uno de estos elementos constituye
un criterio que puede utilizarse para evaluar
la situación actual y el progreso de la insti-
tución catastral en la mejora de calidad.

Sin ánimo de ser exhaustiva, a continua-
ción se detallan algunas áreas que sería posi-
tivo evaluar en las Gerencias del Catastro, y
que pueden servir para ir midiendo el pro-
greso hacia la calidad total de la organización.

Satisfacción del contribuyente

Los contribuyentes son los destinatarios
o beneficiarios de la actividad, productos o
servicios que suministra el Catastro, podría-
mos autoevaluar el acceso físico y telefónico
a nuestras oficinas y la fiabilidad de la infor-
mación que se facilita, el aspecto de las ins-
talaciones, tiempos de respuesta, empatía,
cortesía y respeto por parte del personal y
su preparación, etc. No basta con tener
empleados bien capacitados y con buenas
intenciones además es necesario: 

• Que el sistema de quejas sirva de
retroalimentación a la organización.

• Establecer un proceso de encuestas de
satisfacción del contribuyente. 

• Establecer un proceso de compara-
ción competitiva con otras Gerencias Terri-
toriales.
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El sistema de quejas y las encuestas de
satisfacción del contribuyente deben hacer-
nos más sensibles a las necesidades de éste,
en cambio el proceso de comparación com-
petitivo nos ayudará a asegurarnos que
nuestra Gerencia por lo menos es igual a las
mejores. En su conjunto todas estas activi-
dades permiten crear una organización exi-
tosa y volcada al usuario.

Impacto en la Sociedad

Es necesario buscar la rentabilidad social a
la Institución. Para analizar el impacto que
estamos teniendo en la sociedad podemos
evaluar, por ejemplo, el número de recursos
interpuesto con motivo de las revisiones
catastrales, el número de expedientes pen-
dientes de tramitar, el tiempo de respuesta
que estamos ofreciendo, el número de quejas
de los contribuyentes, número de Reclama-
ciones Económico Administrativas, peticiones
de informes para el Defensor del Pueblo u
Organizaciones para la Defensa de los Consu-
midores, o en positivo felicitaciones recibidas
de los destinatarios de nuestros servicios, etc.

Es importante considerar la siguiente
información divulgada por la United States
Office of Consumer Affairs:

• Por termino medio, por cada cliente
que se molesta en presentar una queja hay
otros 26 que guardan silencio.

• El cliente descontento promedio lo
comentará con 8 a 16 personas (mas del
10% lo comentan con 20 personas)

• El 91 % de los clientes descontentos
mantendrán la imagen negativa para siem-
pre. 

• El costo de hacerle cambiar de opi-
nión es cinco veces mayor que el costo de
mantenerle contento.

Satisfacción del personal

El personal de esta organización está
constituido por todos los funcionarios. Este
criterio enjuiciará la satisfacción de todos
los funcionarios que prestan sus servicios en
la Dirección General del Catastro, siendo

conveniente analizar: entorno de trabajo,
seguridad e higiene, formación inicial y con-
tinuada, mecanismos de recompensa y san-
ción, participación en la toma de decisiones,
potenciación del trabajo en equipo, absen-
tismo etc.

La participación de todo el personal es
un elemento de suma importancia si se
desea mejorar la calidad del servicio públi-
co, ésta puede conseguirse mediante la for-
mación de los círculos de calidad que son
equipos de trabajo que se reúnen para
aportar soluciones que puedan resolver los
problemas en su ambiente de trabajo,
referentes al servicio, al producto o a la
organización.

No es menos importante el reconoci-
miento de la labor realizada y las recom-
pensas continuas por la consecución de
los objetivos marcados. Por otra parte, las
personas que ocupan niveles superiores
deben saber delegar y dar responsabilidad
a sus subordinados a la vez que controlan
los resultados y los apoyan. Es muy
importante la confianza en los subordina-
dos y dar libertad de movimientos para
que estos se sientan motivados a hacer las
cosas bien. 

Áreas de actuación para la mejora
de la calidad

Una vez analizados todos estos datos,
empezaremos a trabajar para la mejora del
servicio publico que está prestando el Catas-
tro, para ello deberemos actuar en las
siguientes áreas: 

Liderazgo

El equipo directivo de las Gerencias
debe formarse adecuadamente y demos-
trar un claro compromiso con los princi-
pios de la calidad ya que será el impulsor
dentro de la organización. Los gestores
deben conocer las necesidades y expectati-
vas de los usuarios del servicio y del per-
sonal a su cargo, deben actuar como
modelo y ejemplo a seguir, comunicarse
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con su personal, hacerse accesibles y apo-
yar activamente los objetivos orientados
hacia el cliente. 

Actuación del equipo directivo: 
• Definir como se aplicará la calidad en

su organización.
• Establecer los objetivos de calidad.
• Demostrar un compromiso activo con

respecto a la ejecución de los Planes de cali-
dad.

• Formar grupos de trabajo para hacer
participar a todo el personal en el proceso
de calidad.

• Generar los cambios necesarios en
actitudes y comportamientos.

• Implicarse en la evaluación y la revi-
sión sistemática de los progresos hacia la
calidad total.

Estrategias

La estrategia constituye el fundamento
de la planificación de las actividades y el
establecimiento de objetivos. Para poder
planificar debemos analizar la información
proveniente de contribuyentes y empleados,
resultados de otras Gerencias... etc., deter-
minando las áreas de actuación a corto,
medio y largo plazo.

Son pilares básicos en el diseño de una
estrategia para la calidad:

• Enfoque de la actividad al contribu-
yente (verle como nuestro cliente).

• Participación de todo el personal.
• Establecimiento de objetivos cuantifi-

cables y sistemas de medición.
• Asignación de responsabilidades a

equipos y personas.
• Mantener el equilibrio entre las nece-

sidades y las expectativas de todas las partes
interesadas en la organización.

• Análisis y evaluación continuo de los
resultados.

• Proyecto de mejora permanente.

Gestión del personal

El personal puede definirse como el
cliente interno de la organización. El perso-

nal incluye a todos los empleados que ofre-
cen directa o indirectamente un servicio al
contribuyente. El hecho de que las organi-
zaciones del sector público estén limitadas
por restricciones impuestas, por ejemplo en
el ámbito de salarios, horarios, etc. hace que
la libertad de gestión tenga unos limites
definidos y en algunos casos se vea dificul-
tada.

Se deben establecer encuestas de satis-
facción de personal y utilizar sus datos, con
objeto de mejorar, en la medida de lo posi-
ble, la situación de cada persona en la orga-
nización.

Son pautas básicas a seguir para mejorar
la gestión de personal:

• Evaluar las necesidades y expectativas
de los funcionarios.

• Formarlos adecuadamente.
• Reforzar positivamente la partici-

pación activa en proyectos de mejora.
• Establecer equipos de trabajo que se

vinculen a un objetivo propuesto para cada
equipo y para cada persona, que a su vez se
encuadra en los objetivos de la Gerencia
Territorial.

• Favorecer la fluidez de la comunica-
ción entre todos las Areas y servicios que
permita a los individuos tener conocimien-
to de los resultados obtenidos.

Recursos

El sector público es objeto de limitacio-
nes que dificultan la gestión de los recursos,
no obstante los Gerentes deben administrar
los recursos materiales, tecnológicos y
financieros que «tienen a su alcance» de
forma que apoyen su estrategia, asignando
recursos financieros para la conservación de
equipos y edificios, optimizando inventa-
rios, distribuyendo recursos materiales y
tecnológicos de acuerdo con las necesidades
que los objetivos fijados requieran.

Es preciso también evaluar el «coste de
la no calidad» ya que este es un coste aña-
dido que incluye todo lo que se hace mas de
una vez. Si un trabajo se hace bien a la pri-
mera no es necesario controlarlo o revisarlo.
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Cada minuto tiene un coste que repercutirá
en los gastos generales, en el precio del ser-
vicio. La no calidad es un fantasma: no se
ve, pero sus efectos son fatales en la presta-
ción del servicio. Cazar el fantasma, tal vez
sea una de las tareas mas importantes hoy
en toda organización. La calidad es rentable,
lo realmente «caro» es hacer las cosas dos o
tres veces o gastar tiempo en la triste y des-
motivante tarea de arreglar cosas mal hechas
por otros.

Procesos

Se pueden definir como etapas que se
realizan para la obtención de nuestros pro-
ductos a saber: mantenimiento de la Base de
Datos Catastral, certificados, resoluciones
de recursos y declaraciones, y también para
la prestación de servicios como información
al público. Todo proceso debe tener un ini-
cio y un final claramente definidos y debe
orientarse principalmente a la obtención de
un resultado. No existe una formula univer-
sal de análisis de procesos, cada Gerencia
Territorial puede diseñar su manera de
hacerlo. Hay que tener en cuenta que todos
los procesos tienen como destinatarios otras
personas de la propia organización, y que
los errores de unos perjudican a los siguien-
tes. Lógicamente en el diseño de cualquier
proceso deberemos buscar el ahorro de
recursos tanto humanos como materiales,
agilizar en tiempo real, mejorar la calidad y
la imagen del servicio. Se actuará utilizando
la información de funcionarios y contribu-
yentes, fijando de común acuerdo objetivos
que apoyen la mejora de estos procesos y
modificando las estructuras organizativas en
caso necesario.

Forma de actuar:
• Definir los procesos que se van a ana-

lizar.
• Identificar todas las etapas que contie-

nen.
• Establecer los métodos de mejora uti-

lizando las habilidades creativas de los fun-
cionarios que contribuyan a la mejora de la
calidad.

• Relacionar y aceptar de común acuer-
do los objetivos que apoyen la estrategia a
seguir.

• Formar e informar al personal antes
de la implantación.

• Controlar la implantación de los nue-
vos procesos.

• Revisar los cambios de procesos para
asegurar que se alcanzan los resultados pre-
vistos.

Resultados

Los resultados se refieren a todo lo que las
Areas o Servicios de las Gerencias consideran
como logros importantes y mensurables para
su éxito tanto a corto como a medio y largo
plazo, y representan la efectividad y eficiencia
del servicio. No hay progreso sin medida.
Todo plan de calidad debe poner a punto
algún procedimiento que le permita contro-
lar los resultados, definiendo quién controla-
rá, que se controlará, como, donde, cuando.

Los nuevos resultados deben comparar-
se con la situación de partida. Si los contro-
les de los resultados son positivos, la solu-
ción podrá generalizarse y ser aplicada en
otras unidades de trabajo, también ser con-
trolada en sus resultados y mantener estos
controles evitando nuevas desviaciones no
corregidas a tiempo.

La medición de la calidad
en el servicio

Una buena planificación de la calidad
requiere poder medirla, estas mediciones
suministran la información necesaria para
poder tomar decisiones respecto a la direc-
ción del servicio. Toda medición requiere
determinar la «unidad de medida ideal» y el
sensor que nos permita evaluar la calidad en
función de la unidad de medida.

Unidades de medida

Una unidad de medida es una cantidad
definida de determinada característica de la
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calidad que nos permite su evaluación
cuantitativa. Todas las unidades de medida
requieren una definición precisa.

Los criterios que debe cumplir la unidad
de medida son: 

a) Ser comprensible, no ambigua.
b) Servir de referencia para tomar deci-

siones.
c) Tener una aplicación general, para

ello es preferible usar relaciones y porcenta-
jes.

d) Conducir a una interpretación uni-
forme. Para ello nada mejor que expresar la
unidad de medida de forma numérica.

e) Tener una aplicación económica. Se
tiene que alcanzar un equilibrio entre el
coste de hacer las evaluaciones y el valor de
tenerlas hechas.

f) Ser compatible con los sensores o
métodos de medición con los que contamos.

Algunos autores consideran que hay dos
clases de calidad, por tanto hay dos clases
de unidades de medida. Una es para las
deficiencias que presenta un producto o ser-
vicio y otra para las características del
mismo.

En la mayoría de las deficiencias, la uni-
dad de medida se expresa por medio de una
formula general muy sencilla:

Frecuencia de las deficiencias
Calidad = ——————————————— 

Oportunidades para que sucedan

En esta formula, el numerador (frecuen-
cia de las deficiencias) adopta la forma de
número de defectos, numero de errores,
número de fallos. El denominador (oportu-
nidades para que sucedan) adopta la forma
de número de unidades producidas, horas
totales trabajadas.

Las unidades de medida correspondien-
tes adoptan la formula de porcentaje de uni-
dades defectuosas, porcentaje de errores,
porcentaje de reprocesos, coste de la mala
calidad, en síntesis, tasa de fallos por unidad
de funcionamiento. Lógicamente lo ideal es
que el resultado sea cero, ya que esto indi-
caría que no hay errores.

Pensemos los productos que podríamos
evaluar con esta formula, calidad de la Base
de Datos Catastral en cuanto a: tabla perso-
na con porcentaje de personas correctamen-
te identificadas, porcentaje de desconoci-
dos, altas de nueva construcción detectadas
y pendientes de incorporar respecto al total
de unidades, ídem con cambios de titular, o
la calidad de gestión mediante el porcentaje
de recursos interpuestos por número de
acuerdos de alteración notificados, porcen-
taje de Reclamaciones Económico Adminis-
trativas por número de resoluciones etc.

En cuanto a las características de los ser-
vicios no se conoce una fórmula adecuada
general que sirva como referencia para
muchas unidades de medida. En la práctica
cada característica requiere su propia uni-
dad de medida exclusiva. Un buen punto de
partida es preguntar a los contribuyentes
cuales son sus propias unidades de medida
para evaluar la calidad del servicio. Si nues-
tras unidades de medida como productores
del servicio y las de los contribuyentes que
atendemos en nuestras oficinas son diferen-
tes, la situación es perfecta para que los
usuarios de nuestro servicio no estén satis-
fechos. Tomemos como ejemplo el caso de
la compañía aérea que vendía el espacio dis-
ponible que tenía para el transporte de mer-
cancías prometiendo entregar los productos
a los clientes al día siguiente. La unidad de
medida de los clientes se basaba en las horas
que se tardaba en hacer la entrega. La uni-
dad de medida de la compañía aérea estaba
basada en el porcentaje de carga utilizado.
El resultado natural fue que los clientes
estuvieron insatisfechos.

La evaluación de la calidad del servicio
publico comprende algunas unidades
«duras» de medir ya que implica caracterís-
ticas tales como el trato dado al publico, for-
mación del personal, el aspecto general de la
oficina o la veracidad de la información que
se facilita. El contacto directo con los con-
tribuyentes requiere paciencia, cortesía,
deseo de ayudar, etc. Para estas caracterís-
ticas no hay acuerdo en las unidades de
medida y tampoco hay coincidencia de cri-
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terio en cuanto a los sensores que deben
establecerse.

Es importante destacar que todas las
unidades de medida requieren unas defini-
ciones precisas para garantizar una buena
comunicación. Ya que es tan difícil estable-
cer unidades de medida para conceptos tan
abstractos como la cortesía, podría estable-
cerse la relación entre el número de veces en
que ha habido un fallo y el número de casos
posibles para que ocurriera, aun así debere-
mos definir que es lo que constituye un
fallo. En cualquier caso las unidades de
medida requieren unas definiciones precisas
y a ser posible numéricas. Sirva como ejem-
plo el de un periodista británico que visitó
un parque de atracciones y midió como
pasaba el tiempo. Obtuvo los datos siguien-
tes:

• Haciendo cola: 110 minutos
• Desplazándose de una atracción a

otra: 28 minutos 
• En las atracciones: 12 minutos
Lógicamente los datos obtenidos tuvie-

ron mucho interés para los directivos del
parque.

Tiempo medio de localización del punto
de información deseado, tiempo de espera
en nuestras oficinas, tiempo que se le dedicó
al atenderle, número de clientes satisfechos e
insatisfechos, número de quejas... etc., pue-
den ser buenas unidades de medición, al
igual que tiempos medios de resolución de
expedientes o de emisión de certificados.

Los Sensores o métodos de medición

Un sensor es un dispositivo de detección
especializado, diseñado para reconocer la
presencia y la intensidad de determinados
fenómenos y convertir esta detección en
información.

La precisión de un sensor es la medida
de la capacidad del mismo para reproducir
los resultados cuando se repite la medición.
La exactitud de un sensor es el grado en que
dice la verdad. Obviamente los instrumen-
tos técnicos son sensores, nuestra aplicación
informática puede ser un magnifico y obje-

tivo sensor ya que nos permite el registro de
datos, el procesado de datos para obtener
extractos y tendencias y la comparación de
los datos con los objetivos estándares. 

Al otro lado del espectro hay casos en los
que deberemos hacer uso de seres humanos
como sensores. Hay que tener en cuenta
que los sensores humanos son menos preci-
sos que los tecnológicos y pueden cometer
errores decisivos como una mala interpreta-
ción de los datos, errores involuntarios
impredecibles o errores conscientes como
una distorsión deliberada de los datos con
diversos fines, normalmente, y para su
beneficio: reducción de la carga de trabajo,
evitar tareas desagradables, engrandeci-
miento propio o temor de ser castigado por
los malos resultados, no por ello debemos
renunciar a los sensores humanos, tomando
los datos con las debidas precauciones o uti-
lizando métodos de control podremos utili-
zar cuestionarios y encuestas a los funciona-
rios o a los administrados que aportarán
información valida para la toma de decisio-
nes.

Conclusión
La gestión de calidad total en el Catastro

debe implantarse de forma gradual, no en
bloque. Para ello se deben identificar las
medidas que, por su viabilidad y/o conve-
niencia, deben adoptarse inicialmente en
cada Gerencia. Así, podemos empezar con-
centrándonos en medidas tales como la
reducción del tiempo de espera del contri-
buyente en nuestras oficinas, el aspecto de
las mismas, la correcta identificación del
punto de información al que deben dirigir-
se y del funcionario que les atiende, la infor-
mación que se suministra, el trato que reci-
ben, la reducción del tiempo que se emplea
en resolver declaraciones, recursos o certifi-
cados por eliminación de duplicidades en
los procesos de gestión... etc. 

No existe una única fórmula definitiva
para mejorar los servicios públicos, ni la
solución perfecta, pero las iniciativas para
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mejorar la calidad deben tenerse en cuenta
como progresos en la dirección correcta. 

La suma paulatina de pequeños objeti-
vos de calidad, sin duda nos irá acercando a
la excelencia en los resultados. ■
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La Bolsa de Valores:
¿un mercado de expectativas?

La bolsa de valores, mercado perfecto
como punto de encuentro constante de la
oferta y la demanda, permite conocer al
minuto el valor de las acciones de las com-
pañías que en ella cotizan. Todos somos
conscientes de que hace ya algún tiempo
grandes expertos y responsables de la eco-
nomía mundial (léase presidente del Banco
Federal de EUA, por ejemplo) alertaban
sobre una sobrevaloración de las bolsas,
especialmente la norteamericana. Y esto
sucedía hace unos tres años. ¿Qué ha pasa-
do desde entonces? La cotización en bolsa
de las compañías no ha parado de subir y a
pesar de la actual crisis en los mercados
asiáticos y sudamericanos, las acciones de la
Bolsa americana continúan subiendo y, por
ahora, las europeas resisten. 

¿Por qué en muchísimos casos, las accio-
nes traficadas en las Bolsas, representan un
valor de las compañías que es dos, tres o
veinte veces su valor contable? ¿Y porqué en
unos casos es solo dos o tres veces y en otros
casos puede ser veinte o treinta?

Este no es un fenómeno nuevo ni nove-
doso, excepto que cada vez es mayor el
número de las empresas cuya cotización
representa un inmenso diferencial respecto
a su valor contable, especialmente en las
compañías relacionadas con las tecnologías
de la información, biotecnologias y simila-
res. Son habituales las noticias de operacio-
nes de compraventa o fusión de empresas,
muchas de ellas de reciente constitución (4-
5 años), con unos activos físicos que no tie-
nen ninguna relación con el valor utilizado
en dichas operaciones. Hablamos de varios
miles de millones de pesetas y de empresas
constituidas por unas docenas de personas,
creadas hace muy pocos años, ubicadas en
oficinas de pocos metros cuadrados y con
unos activos que se limitan al equipamiento
informático o a un laboratorio de investiga-
ción. ¿Qué están ofreciendo estas empresas
a los accionistas o, en su caso, a los com-
pradores de las mismas, para que su valor
real en el mercado sea el que se deduce de
su precio, que no de su contabilidad?:
EXPECTATIVAS.

El mercado está valorando pues deter-
minadas empresas, no sólo por sus paráme-
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tros actuales de rentabilidad económico-
financiera, volumen de ventas, y otros clási-
cos, sino que concede un plus por las
expectativas de futuro que se intuye (o se
analiza previamente) están generando las
mismas, es decir, la posibilidad o certeza de
que en el futuro continuará la buena marcha
y la rentabilidad de las activades de dichas
compañías. Y esto ocurre con carácter tre-
mendamente intenso en las empresas rela-
cionadas con la Información y el Conoci-
miento (1).

Todo esto, y muchos otros indicadores,
conforman un paisaje diferente al que
estábamos acostumbrados a percibir. Se
habla ya de NUEVA ECONOMÍA, en la cual
otras leyes aun por descubrir son las que
rigen en dicho nuevo espacio. Y en el cual
aparecen, como elemento necesario para
comprender el fenómeno, los denomina-
dos ACTIVOS INTANGIBLES. Y éstos, aunque
de diversa índole, arrancan todos del
CONOCIMIENTO del que son poseedoras
dichas compañias y que les confiere esta
expectativa de futuro que YA cotiza en
bolsa.

El valor de lo intangible
y la creación de valor
en las organizaciones

El anterior preámbulo ha sido una
introducción al tema que queremos expo-
ner, utilizando un contexto ampliamente
conocido, gracias al cual podemos admitir
la relevancia de determinados hechos que
todos hemos podido apreciar y que resumi-
mos en: 

• La existencia y creciente importancia
de unos ACTIVOS INTANGIBLES.

• La VALORACIÓN de dichos Activos por
parte del mercado, superando en mucho el
valor de los activos físicos.

• La aparición de un nuevo contexto o
paradigma en el cual lo anterior tiene lugar,
la Economia del CONOCIMIENTO.

Una organización (empresa productiva,
de servicios, Administración Pública....) es
un sistema de creación de valor económico.
En el contexto actual ello solo es posible con
la utilización intensiva del Conocimiento.
Sin entrar en detalles sobre este particular,
ya tratado por muy diversos autores desde
hace bastantes años, mencionamos, a título
de ejemplo, que en la producción de un
grano de maiz, o en la producción de petró-
leo, un 75% y un 50%, respectivamente, es
Valor aportado por el Conocimiento. Otros
ejemplos abundarían mucho más sustanti-
vamente en la descripción de esta utiliza-
ción intensiva del conocimiento, como
recurso para obtener valor económico por
parte de las empresas: Microsoft, Viagra,
Netscape... son nombres conocidos de
empresas y productos fundamentados casi
exclusivamente en el Conocimiento, factor
clave, como hemos afirmado, para el creci-
miento y prosperidad de las organizaciones
(y por supuesto, de los paises).

Una importante diferencia en este con-
texto de «economía del conocimiento» res-
pecto a la economía productiva tradicional,
es que el proceso de creación de valor está
separado de la producción y tiene lugar
antes de que los productos lleguen al mer-
cado. Así, mientras en la economía produc-
tiva o industrial, la constante actividad de
los empleados era la base de la producción,
la cual era vendida tan pronto acababa de
ser producida, en la economía del conoci-
miento el trabajo de los empleados tiende a
estar separado  y diferenciado de lo que es
estrictamente la producción. Algunos auto-
res adjetivan a la economía industrial como
«unidimensional» y como «bidimensional»
a la segunda, queriendo expresar la no linea-
lidad entre la actividad y la producción en
un momento concreto. Así, la visión bidi-
mensional distingue entre dos procesos: el
de creación del producto y el de su distri-
bución en el mercado, los cuales no están
directamente conectados como lo estaban
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(1) A finales de 1998, el valor bursátil de las
empresas americanas equivalia al 500% (5 veces) su
valor contable. 
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en los procesos clásicos de la economía de la
producción industrial (2).

Así se viene en aceptar dos tipos de pro-
ducción:

• Productos industriales: la creación de
valor se realiza en el momento de su mate-
rialización como resultado del trabajo
actual.

• Productos de conocimiento: la creación
de valor se realiza antes de que los produc-
tos alcancen el mercado y como resultado
de un trabajo anterior.

Ello merece un nuevo enfoque en la
medición y valoración de la actividad eco-
nómica. Los métodos tradicionales están
orientados a medir la creación de valor
actual o corriente, pero no son aptos para
medir y evaluar la actividad creadora de
valor futuro, expresada en un término de
nuevo cuño como CAPITAL INTELECTUAL,
considerado como un Activo Intangible.

Y son precisamente estos intangibles los
que, como en la introducción hemos queri-
do dejar patente con el ejemplo de la coti-
zación de las acciones, confieren un valor a
las empresas muy por encima del deducido
de la visión meramente contable.

El Capital Intelectual
en las organizaciones

Reutilizando los elementos apuntados
en el apartado anterior, a modo de síntesis,
pueden concretarse las dos dimensiones
integradoras de la creación de valor en las
organizaciones:

• El Capital Intelectual, resultado de un
trabajo previo.

• El comportamiento actual (producción).
La actividad actual (productos, servi-

cios) deriva de un trabajo previo y el traba-
jo o actividad actual contribuye a crear un

valor potencial para el futuro, aun no mate-
rializado.

¿Qué es el Capital Intelectual?

Es el Valor del Conocimiento que la
organización en su conjunto dispone en los
distintos ámbitos de su actividad.

¿Porqué es importante conocerlo?

Refleja mejor el crecimiento y evolución
de las empresas

Permite controlar y cuantificar activos
intangibles y con ello, poderlos gestionar

Proporciona información útil para la
toma de decisiones de futuro

¿Qué integra el Capital Intelectual?

El Capital Humano.
El Capital Estructural.
El primero se apoya en las personas

empleadas en la organización, con su prepa-
ración técnica y tecnologica, motivación,
participación, etc

El segundo lo conforman tanto aspectos
más o menos materiales, tales como
patentes, royalties, actividad I+D, etc., como
aspectos inmateriales, como pueden ser la
cartera de clientes, el conocimiento del mer-
cado, el prestigio de marca, las relaciones
con suministradores, etc.

Este Capital es la garantia de la futura
creación de valor. Si no se captura y gestiona
como activo de la organización se está des-
truyendo el valor del accionista (empresas) o
del ciudadano (Administración Pública).

Pueden cosiderarse dos formas o tipos de
Capital Intelectual, en un símil de lo que se
contempla en la contabilidad financiera: El
Capital Stock y el Flujo de Capital. El Stock
viene a ser el material intelectual formaliza-
do y capturado para la creación de riqueza,
produciendo unos activos más valorados en
el tiempo actual. El Flujo es aquel que está
siendo diseminado y absorbido por y a tra-
ves de la Organización. Ambos pueden pre-
cisar de una cultura de soporte y una cierta

(2) Se cuenta de Microsoft que contrata “sabios”
sin asignarles ninguna función predeterminada, simple-
mente deben investigar y desarrollar sus ideas. En su
momento, solas o formando parte de otra gama de pro-
ductos, el resultado de las mismas será comercializado.



estructura que permita extenderlos y mante-
nerlos en el seno de la organización.

Midiendo el Capital Intelectual.
Medir para gestionar

Aun cuando los planteamientos anterio-
res puedan ser comprendidos y asumidos,
poca utilidad reportarían si no pudieran ser
convertidos en instrumentos de gestión para
incrementar la eficacia y eficiencia (la renta-
bilidad) de las organizaciones. Y no se puede
gestionar aquello que no se puede medir, frase
cierta, aunque con matizaciones, cuya vali-
dez se incrementa conforme el órgano ges-
tor se encuentra más alejado de los puntos
de observación de la realidad que quiere
medir.

Por esta razón, y siendo que los métodos
contables tradicionales, como ya hemos
apuntado, no aportan soluciones más que
para medir la creación de valor actual o
corriente desde una perspectiva económica-
financiera (métodos ROI, SVA, EVA....),
habrá que habilitar nuevos instrumentos que
permitan a las organizaciones conocer, medir,
evaluar y gestionar el Capital Intelectual.

Ello es el objeto de una naciente, y joven
aun, Disciplina, que arranca con fuerza a
principios de los 90, y cuyo interés va
extendiéndose, como lo corrobora una inci-
piente bibliografia, seminarios y congresos
alrededor del tema. Cabe suponer que, tal
como ocurrió con el proceso de la Cali-
dad/TQM, el tiempo irá dando forma y
estructurando un conjunto de métodos que
darán cuerpo a dicha Disciplina. Hoy por
hoy, y aun cuando la articulación de la
misma está en fase de conformación, existen
ya experiencias y propuestas concretas que
permiten una aproximación a su aplicación
concreta en las organizaciones.

De entre las experiencias publicitadas
por diversas empresas y consultoras sobre la
aplicación de métodos de medición de estos
activos intangibles, pueden deslindarse dos
tipos de instrumentos de medición, aunque
complementarios. Un conjunto de métodos

se orienta a la medición ex-post de los resul-
tados económicos y su combinación y rela-
ción con los elementos de capital intelectual.
Otro conjunto de métodos son aplicados
para la elaboración de indicadores internos,
apropiados para el control y seguimiento
más directo y continuo de los elementos que
configuran dicho capital intelectual.

Entre los del primer grupo, que aportan
una más clara, concreta y numérica explica-
ción de los intangibles, figuran:

El método de Capitalización de Mercado
(MCM), el más simple y comprensible, pero
sólo aplicable a empresas que cotizan en
Bolsa. Se calcula el Capital Intelectual por
sustracción, a la capitalización bursátil, de
los activos físicos y capìtal financiero:

C.I. = Valor acciones en bolsa – (Capital
financiero + capital físico)

Seria pues el excedente o diferencial
entre el valor contable y el valor que el mer-
cado le confiere en bolsa, tal como se ha
expuesto. Su sencillez, no obstante, impide
aportar elementos detallados sobre la cons-
titución de este Capital Intelectual y, pòr
ende, ser util para una gestión del mismo.
En cambio es explícito, cuantificable, y
puede representar una primera aproxima-
ción a la situación de la empresa en este
ámbito analizado.

Otro método es el denominado ROA
(tasa de retorno sobre los activos), más
complejo que el anterior pero aplicable a
cualquier empresa aunque no coticen sus
acciones en el mercado. En el se comparan
dos elementos representativos de la situa-
ción de la empresa con los valores de dichos
elementos en el sector en el que la empresa
ejerce sus actividades, acostumbrándose a
utilizar la media de los últimos 3 a 5 años en
la cuantificación de dichos elementos, que
son los beneficios anuales y los activos tan-
gibles. El cociente de dichos valores medios
correspondiente a la empresa analizada se
compara con el mismo índice relativo al
conjunto del Sector. El diferencial entre
ambos índices (de la empresa  y del Sector),
en porcentaje, se aplica al valor de los acti-
vos de la empresa. El resultado es una
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sobre/minus valoración de los mismos,
equivalente al C.I. que la empresa mantiene
(Y que puede resultar negativo, dado que se
utiliza como valor de referencia relativo el
C.I. medio del Sector).

Un tercer método, más reciente y segu-
ramente más ajustado a las necesidades de
medición, evaluación y gestión del C.I. es el
del Valor Añadido por el Capital Intelectual,
que utiliza como referencia un elemento
económico clásico, y conocido, cual es el
del Valor Añadido. Entendiendo este como
la diferencia entre los ingresos y los costes
(exceptuando los de personal, que no son
considerados costes). Dado que para su
obtención se utilizan tanto recursos finacie-
ros / capital físico como recursos humanos
(capital humano), el método calcula un
índice de eficacia del C.I. como sumatorio
de otros dos índices (cocientes), a saber, el
V.A. por unidad de Capital físico (VA/CF) y
el V.A. por unidad invertida en Capital
humano (VA/CH) (3).

VACI = VA/CF + VA/CH

Tiene la virtud de combinar una indica-
ción del comportamiento actual de la
empresa (VA/CF) con una indicación del
comportamiento futuro a través de una
medida de su capital intelectual (VA/CH).
Cuanto mayor sea su valor, mejor situación
alcanza la empresa. Además es posible cal-
cularlo a lo largo de periodos diferentes
(semanales, mensual, anuales) así como
deducirlo para diferentes departamentos de
la misma organización, pudiendo aportar
elementos de control y seguimiento de la
eficacia de la actividad de los mismos e
información para la toma de decisiones.

Se utiliza a continuación este método
para presentar ejemplos de aplicación de
medición del C.I., que ilustrarán, en base a
supuestos reales, las posibilidades que apor-
ta el conocimiento y medición de dicho
Capital.

Caso 1
Análisis de una compañía
en los tres últimos años

CF VA CH VA/CF VA/CH VACI

1996 1700 80 300 4.70 26.6 30.76
1997 1500 120 330 8.00 36.3 44.30
1998 1300 115 310 8.84 35.9 44.74

Las conclusiones que podrían derivarse
de la lectura de estos datos serían que la
empresa mantiene un creciente ritmo de
rentabilidad financiera, con un salto espec-
tacular en el año 1997, manteniendo un
ligero incremento en dicha rentabilidad en
1998. El VACI, como indicador global, tam-
bien manifiesta un buen comportamiento,
notable en 1997 y ligeramente incremental
en 1998. No obstante, la circunstancia de
que el valor añadido por el capìtal humano
ha descendido ligeramente pondría en aler-
ta a los gestores de la empresa, al tiempo
que aporta un indicador complementario de
gran utilidad sobre el funcionamiento de la
empresa, que no seria percibido con la mera
contemplación de la rentabilidad financiera.

Caso 2
Análisis comparativo de dos empresas

(mismo periodo)

CF VA CH VA/CF VA/CH VACI

Empresa A 2000 300 250 12.5 120 132.5
Empresa B 2000 300 180 12.5 166 178.5

En este caso se trata de dos empresas,
del mismo sector, con idéntico capital e
idénticos resultados económicos, y por
tanto con la misma rentabilidad financiera
sobre el capital. No obstante se puede apre-
ciar que la eficacia del capital humano es
superior en la empresa B, en la medida de
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que por cada peseta empleada – invertida en
dicho recurso se obtiene mejor resultado
que en la empresa A. (166 contra 120). El
diferente valor de VACI incorpora dicho
diferencial, y nos indica un mejor pòsicio-
namiento de la empresa B respecto de la A,
aún manteniendo nula diferencia en la ren-
tabilidad de ambas.

La aplicación del mismo procedimiento,
de combinación y análisis de los ratios
antes expuestos, por otra parte accesibles
como información que las empresas cono-
cen y dan a conocer en sus memorias de
resultados, a diferentes departamentos, ofi-
cinas, delegaciones o unidades de negocio,
dentro de una misma organización, aporta-
rá elementos de medida y control de la
eficiacia (relativa) de los mismos dentro de
la organización, pudiendo ser la base para
la gestión que la dirección de la empresa
decida aplicar a las mismas, a fin de incre-
mentar el global Capital Intelectual de la
organización.

Otro conjunto de métodos se orienta a la
elaboración de índices «internos», más
complejos y difíciles de cuantificar en valo-
res absolutos, pero útiles en cuanto expre-
san, a lo largo de un periodo de tiempo, una
evolución de los parámetros medidos. Cada
organización debe generar sus propios indi-
cadores, aunque puede tomar como referen-
cia inicial aquellos que son utilizados en
empresas de su mismo sector de actividad. 

Dichos indicadores o índices intentan
evaluar diferentes aspectos de la actividad y
situación de los recursos de la organización,
acostumbrándose a seleccionar varios de
ellos para cada ámbito de la organización:
clientes, recursos humanos, tecnología, pro-
cesos.

Ejemplos pueden ser:
• En RRHH: indice de motivación, indi-

ce de capacidad
• En Clientes:  Nº de contratos por

empleado, coste de marketing por cliente
• En tecnologia: PC´s por empleado
• En procesos: Costes administrativos

por empleado, inversión en I+D / coste
administrativo por ventas

Concluimos, pues, con la afirmación de
que es posible «MEDIR» el C.I., abriendo
con ello la oportunidad de evaluar, contro-
lar y gestionar dicho recurso.

La gestión del Capital
Intelectual

Afirmada la importancia del Capital
Intelectual en las organizaciones (en orden a
los resultados, eficiencia y eficacia de las
mismas), probada la capacidad de medir
dicho concepto mediante indicadores y
concluida la conveniencia de convertir el
mismo en metodo de gestión, en este último
apartado establecemos algunos apuntes
sobre dicho Modelo de Gestión.

Analicemos previamente los modelos de
gestión que han sido aplicados en los últi-
mos años, resaltando la lógica evolutiva de
los mismos, que conduce hasta el modelo
propuesto. (Ver Gráfico 1).

Como puede observarse, los modelos
(y métodos) de gestión han ido evolucio-
nando con el tiempo, dando progresivo
protagonismo a la componente humana y
al entorno. Un salto importante ha sido el
modelo TQM, donde no se pretende de
forma directa e inmediata  unos objetivos,
sino la mejora de los procesos y la calidad
en la producción, como causa directa y
natural de una futura mejora de los resul-
tados. Por otra parte, hay que resaltar que
cada nuevo modelo no ha pretendió susti-
tuir al anterior, sino subsumirlo como ins-
trumento. Es decir, la Dirección Estratégi-
ca no pretende eliminar la consecución,
gestión y control de los objetivos, sino
garantizar dicha consecución a través de
una mayor implicación y asunción de res-
ponsabilidades por los empleados. Al igual
que los métodos TQM no pretenden olvi-
darse de unos objetivos cuya consecución
es base para la supervivencia de la empre-
sa, sino poner énfasis en las normas, pro-
cesos y procedimientos para, también,
garantizar el cumplimiento de unos objeti-
vos de la empresa, en base a la responsabi-
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lización de todos los miembros de la orga-
nización.

Es interesante citar aquí un artículo de
Vicente Perez Menayo y Jesús Bartolomé Llo-
rente, (4) en el cual se aporta una reflexión
sobre los modelos de gestión por objetivos y
el modelo TQM, señalando la evolución
entre uno y otro modelo, que implica pasar
del concepto de indicadores de resultados al
concepto de  indicadores de proceso, afir-
mando que el proceso de mejora continua
debe dirigirse no a los resultados sino a los
recursos y procesos.  Apareciendo en este
contexto el nuevo concepto de liderazgo.

Esta línea de evolución es la que hemos que-
rido resaltar en el gráfico 1 y continua dicha
evolución en la nueva conceptualización del
capital intelectual. Así, éste se considera
como motor y origen que impulsa la marcha
de las organizaciones. Su gestión asume, por-
que de ella se derivan los anteriores modelos,
pues es la energia de la organización la que
de forma natural o espontánea conduce a
procesos y procedimientos de calidad y a la
obtención de los resultados (objetivos).

Administrar, impulsar, facilitar la crea-
ción de Capital Intelectual es potenciar el
origen, la fuente de energía que añade valor
en las organizaciones. El hecho de que en
un periodo de tiempo dado, una gestión
sobre objetivos aporte resultados incremen-
tales sobre la producción,  a veces especta-
culares, de una organización, no debe llevar
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Gráfico 1
Modelos de gestión

Gestión C.I.

Gestión Total Calidad (TQM)

Dirección Estratégica

Dirección por Objetivos

Métodos y tiempos

Modelo Características Orientado a:

Métodos y tiempos Ninguna participación intelectual(mecanicista) Producción

Direc. por objetivos Responsabiidad asignada por la Dirección a cada Departamento Resultados

Direc. Estratégica Participación de los empleados en la Asignación de objetivos Resultados

Gestión Calidad Participación contante de los empleados en la mejora y Procesos
definición objetivos

Capital Intelectual Responsabilidad espontánea de todos y cada uno de los miembros Capacidades
de la organización

Responsabilidad
del elemento
humano

tiempo

(4) La gestión de la calidad total y su aplicación a la
Administración Pública. Lecturas de Gerencia desde la
Administración Financiera. Instituto de Estudios Fisca-
les (1996). Paginas 295 a 353.



a imputarle una eficacia, como modelo de
gestión que creemos no tiene. En muchos
casos los incrementos «productivos» se han
conseguido rentabilizando a corto plazo el
Capital Intelectual disponible o acumulado,
con lo cual, a medio plazo, resultará inefi-
caz. Incluso un excesivo enfoque sobre los
resultados, como señalaban los autores
antes citados, en referencia al TQM, puede
dificultar la gestación del Capital Intelectual
necesario para la organización. El incorpo-
rar la gestión sobre objetivos en el marco de
la gestión del Capital Intelectual aportará el
equilibrio necesario en la organización para
garantizar la sostenibilidad de los resultados
a medio y largo plazo.

Para gestionar el Capital Intelectual es
preciso reforzar aquellos elementos de
Potencial Humano y de Capital Estructural
que, en principio, sean medibles, evaluables
y monitorizables en el tiempo, en base a
indicadores. Entre ellos, consideramos
como los más relevantes:

• El conocimiento de la propia organi-
zación por parte de todos los integrantes de
la misma (qué hace, quien lo hace, para qué,
objetivos, etc.). Para ello hay que habilitar
los mecanismos necesarios para que dicha
información fluya, venciendo las inercias y
propensión a la estanqueidad entre los
departamentos de una misma organización.
Es la base para la participación.

• Utilización inteligente y masiva de los
recursos tecnológicos (TI), tanto para la
actividad interna como para sustentar la efi-
cacia en las relaciones con terceros.

• Estructurar, potenciar las relaciones
con terceros (ciudadanos, suministradores,
colaboradores, etc.), transfiriendo, cuando
sea preciso, la parte de Conocimiento de la
organización del que puedan aprovecharse
dichos terceros.

• Formación, entendida como una acti-
vidad dentro de un Sistema, en la que los
cursos son sólo un elemento más del espec-
tro formativo.

• Conceptualizar y formalizar el esque-
ma del trabajo en red, no sólo en su aspecto
tecnológico, sino en el técnico y operativo.

El progresivo establecimiento de méto-
dos concretos, elaboración de índices, las
experiencias que en este ámbito van docu-
mentandose y la aportación futura de las
instituciones (académicas, gubernativas y
privadas) implicadas en este tema, irán
dando cuerpo y validez operativa al modelo
de gestión del Capital Intelectual, garante
del futuro valor de las organizaciones y
explicación de su nivel de eficacia y eficien-
cia actual.

¿Y en la Administración
Pública?

Hemos utilizado el termino organización
de forma mucho más frecuente que el de
empresa, por cuanto lo referido hasta el pre-
sente puede ser perfectamente aplicable a
las organizaciones de la Administración
Pública. 

Tradicionalmente la Administración
Pública recibe el impacto de los modelos de
gestión empresarial, e intenta aplicarlos en
su seno, con un decalaje de varios años. Así
ha ocurrido con el modelo de gestión por
objetivos, la planificación estratégica y la
gestión de la Calidad, por citar los más
recientes. El entorno social en que se mueve
le obliga a vencer inercias y buscar una pro-
ximidad con el sector privado en lo que a la
gestión se refiere. No va a ser, por tanto,
ajena a nuevos planteamientos que vayan
apareciendo en los modelos de gestión de
las organizaciones. La clave está en el tempus
que pueda imprimir en la aceptación e
incorporación de estos nuevos modelos.

En el tema que nos ocupa, la Gestión del
Capital Intelectual, formulamos la afirma-
ción de que este modelo de gestión de la
organización puede ser asimilado, incluso
desarrollado con más celeridad por la Admi-
nistración Pública que el sector privado,
rompiendo el esquema clásico de apuntarse
a la cola del tren, por -al menos-, las
siguientes razones:

1.- La Administración gestiona, funda-
mentalmente, Información y Conocimiento.
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Y las organizaciones orientadas a prestar o
ejecutar servicios, tanto en el sector privado
como en el público, son las que se posicio-
nan en primera línea en lo referente a la ges-
tión de su Capital Intelectual. 

2.- En la Administración no existe el
elemento capital financiero, su comporta-
miento no se referencia a una rentabilidad
financiera. Por tanto sus resultados no pue-
den medirse utilizando este elemento, que
facilita en el sector privado una importante
referencia sobre los anteriores. (Lo mismo
ocurre con el modelo TQM, que en el sector
privado puede tener un referente sobre la
efectividad de las acciones implantadas en la
organización, basado en el análisis de sus
resultados económicos, aspecto no aplicable
a la Administración).

En cambio, la Administración está habi-
tuada a utilizar indicadores de «produc-
ción» per cápita (funcionario), que en
mayor o menor medida pretenden estable-
cer una lectura de la efectividad/eficiencia
del capital humano de sus organizaciones.
El SIECE, del Ministerio de Economía y
Hacienda, es un buen ejemplo de ello, al
igual que el Plan de Objetivos de la Direc-
ción General del Catastro.

3.- La Administración se encuentra en
un proceso de adaptación al entorno, incor-
porando métodos de gestión más eficaces y
más atentos al servicio al ciudadano. Nume-
rosos ejemplos en la Administración Local
dan fé de ello y en lo referente a la Admi-
nistración Central, la voluntad política para
abordar dicha transformación queda mate-
rializada en el Acuerdo del Consejo de
Ministros (de 17 Julio de 1998) para la
implantación de sistemas de evaluación  del
rendimiento de Unidades Administrativas
de la Administración del Estado. 

Podemos concluir, pues, que el paradig-
ma de la Gestión del Capital Intelectual es
un modelo perfectamente proyectable al
ámbito de la Administración Pública, y por
supuesto, no sólo como filosofía de actua-
ción sino como método de gestión. Lo cual
lleva a plantear, en el ámbito de estas organi-
zaciones, cómo medir el Capital Intelectual.

Del hecho de que con meros indicadores
de «producción per cápita» se desprendan
diferencias, a veces notables, entre el com-
portamiento/resultados de los distintos
departamentos, en una misma organización
administrativa, se deduce la existencia de
diversas intensidades de Capital Intelectual
(tanto humano como estructural) en las mis-
mas. Analizando este hecho, pueden dedu-
cirse indicadores, tanto internos como de
resultados, con capacidad para expresar
dichas diferencias, como punto de arranque
para conocer la situación y permitir la toma
de decisiones, orientada a administrar el
Capital Intelectual, e incrementarlo en aque-
llas situaciones donde los resultados de efi-
cacia/eficiencia, en relación con un nivel
medio o deseado, no resulten los adecuados.

Así, se ha efectuado en los estudios rea-
lizados hasta la fecha en el sector privado,
tal como han apuntado los ejemplos
expuestos anteriormente. Aunque, insisti-
mos, la disciplina está aun en una fase de
desarrollo, y habrá que estar atento a las
propuestas que surjan de los ámbitos en
donde dicho tema está siendo objeto de
estudio y tratamiento, sin que ello implique
dimitir de abordarlo desde la propia Admi-
nistración que puede, incluso, aportar ele-
mentos novedosos en la configuración de
este nuevo modelo de Gestión.

Una aproximación al ámbito
de la organización catastral

Con la intención de aclarar lo hasta
aquí expuesto, en base a su proyección
práctica en el entorno de la propia organi-
zación del Catastro, sin que ello suponga la
delimitación de soluciones de gestión con-
cretas que deberán derivarse en cualquier
caso de un análisis, debate y estudio en
profundidad de las características de la
organización, se cierra este artículo con
una aproximación al ámbito de la Organi-
zación catastral de los conceptos y elemen-
tos descritos, con carácter general, en ante-
riores apartados.
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En primer lugar se consideran aquellos
elementos constituivos del Capital Intelec-
tual, descritos en el apartado tercero. Dicho
Capital está formado por:

• Capital Humano: El conjunto del per-
sonal que presta  sus servicios en las distin-
tas Gerencias y Servicios Centrales de la
Dirección General, con sus características y
capacidades.

• Capital Estructural: Información dis-
ponible, experiencia de la organización en la
gestión del Catastro, Sistemas de Informa-
ción (Bases de Datos, equipamiento hard,
soft, redes, aplicativos desarrollados, etc.),
relaciones con otras Administraciones
Públicas, relaciones e imagen exterior hacia
ciudadanos, otras relaciones institucionales
(Notarios, Registros, Universidades, etc.)

Un primer paso para la medición de este
Capital Intelectual, algunos de cuyos com-
ponentes han sido referenciados más arriba,
puede consistir en inventariar los atributos
que caracterizan dichos componentes, tanto
en el Capital Humano como en el Capital
Intelectual, identificando aquellos de fácil
medición (objetivos) y los de evaluación
compleja o indirecta (subjetivos), y en una
fase posterior, elaborar con dichos datos un
conjunto de indicadores que deberán some-
terse a un análisis de su significación (es
decir, valor, peso, justificación) en relación
con los ratios de resultados de las diferentes
oficinas / Gerencias del Catastro. Al final del
proceso se dispondría de un conjunto de
indicadores internos aptos para gestionar y
monitorizar la marcha de la Organización.

A continuación se expone el referido
inventario de atributos:

Capital Humano:

Atributos objetivos:

• Titulación
• Otros estudios (académicos o no)
• Nivel Orgánico en la organización
• Rotación en PT
• Absentismo
• Actividades docentes 

Atributos subjetivos:

• Motivación
• Adaptación capacidades a P.T.
• Aportaciones (estudios, artículos...)
• Liderazgo

Capital Estructural:

Atributos objetivos:

Carga de trabajo de atención al público
• Número solicitudes de información de

AAPP
• Número solicitudes de información de

ciudadanos
• Organismos en que se está representado
• Convenios con otras AAPP
• Rentabilidad media Convenios con AALL
• Número reuniones con AALL / convenios
• Número reuniones con otras Instituciones
• Periodicidad reuniones internas
• Aplicaciones de TI al margen de SIGECA
• Aplicaciones de TI al margen de SIGCA
• Fiabilidad de la información disponible
• Organización del sistema de archivos

Atributos subjetivos:

• Nivel de formación organizacional
(global de la dependencia)

• Grado de utilización general de T.I.
• Soporte de T.I. a trabajos no estandar
• Estanqueidad interdepartamental
• Nivel de trabajo en equipo o en red
• Flujo interno de información sobre aspec-

tos «internos» de la Organización
• Nivel de trabajo en equipo con Entidades

colaboradoras
• Formación dada a Entidades Colaboradoras

Los atributos objetivos son susceptibles
de medición directa y cuantificables numé-
ricamente, mientras los subjetivos deben
someterse a procesos de encuestas y análisis
ponderado de resultados previo a su poten-
cial cuantificación numérica.

Con los datos aportados a través de la
cuantificación de los anteriores atributos,
pueden elaborarse unos índices, entre los
cuales:
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• Número de técnicos A/B/total personal
• Número de técnicos con otros estu-

dios / total técnicos
• Número de altas/bajas anuales por

Grupo
• Indice de absentismo global
• Número de empleados con activida-

des docentes / total personal
• Indicador de motivación (a través de

encuesta)
• Indicador de liderazgo  (a través de

encuesta)
• Número de personas con capacidades

por encima de la exigida en el PT
• Número de aportaciones personales

/total personal
• % carga de trabajo atención al público
• % carga de trabajo en resolución

recursos
• Número de solicitudes información

año 
• Número de Organismos con represen-

tación del Catastro
• % expedientes efectivamente resueltos

por Convenios
• Número de reuniones mensuales / area
• Número de aplicaciones y consultas

internas al dep. TI / mes 
• Explotaciones realizadas s/ fiabilidad

de los datos gestionados
• Número de Consultas a archivos /mes
• Grado de utilización TI (a través de

encuesta)
• Nivel de estanqueidad interdeparta-

mental (encuesta)
• Medios de difusión interna de infor-

mación (encuesta)
• Horas/mes técnico por trabajo en

equipo con Aytos.
• Organización archivos (encuesta)

Los indicadores anteriores, evaluados y
ponderados para cada una de la Gerencias,
pueden dar en su conjunto unos indicios del
valor o intensidad del C.I. existente en las
mismas. Para llegar a ello se precisa un traba-
jo empírico y profundo, para identificar,
seleccionar y comprobar aquellos índices con
mayor poder de explicación , es decir, mayor
significación, en la evaluación del intangible
C.I. La suma del conjunto de indicadores para
cada Gerencia Territorial aportaría un Indice
General que debería mantener una correla-
ción con el índice de producción de cada ofi-
cina (ratios de objetivos/persona u otros que
pudieran determinarse en el futuro), y la
estructura de valores de dichos índices apor-
taría información sobre los puntos fuertes y
débiles de cada una de las oficinas, base pre-
via para la planificación de actividades de
refuerzo en aquellos casos que así se requiera.
Ciertamente, la complejidad del sistema es
manifiesta, pero no hay que olvidar que,
como ya hemos afirmado anteriormente, la
Gestión del Capital Intelectual es una Disci-
plina y un modelo de gestión que se encuen-
tra en sus inicios, por lo que a quienes sean
pioneros en su aplicación les resultará más
costoso que quienes, en un futuro, encuen-
tren recetas adaptables directamente a sus
organizaciones. No podemos tampoco olvidar
que las organizaciones son cada vez más com-
plejas, por lo que su gestión, en justo parale-
lismo, también debe ser más compleja. ■
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La Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda, de 30 de noviembre de
1994, sobre normas de valoración de

bienes inmuebles para determinadas entida-
des financieras «... tiene por objeto establecer
los criterios, métodos, procedimientos e instruc-
ciones técnicas a los que ha de ajustarse el cál-
culo del valor de tasación de bienes inmuebles
siempre que los mismos estén destinados a algu-
na de las finalidades que en ella se señalan».

En la disposición primera de la Orden,
titulada «Ambito de aplicación», se indica
que el cálculo del valor de tasación de bie-
nes inmuebles debe hacerse de acuerdo con
la Orden, en la estimación de la garantía
hipotecaria de los préstamos que forman
parte de la cartera de cobertura de títulos
hipotecarios emitidos por entidades, pro-
motores y constructores; en el cálculo de la
cobertura de las provisiones técnicas de las
entidades aseguradoras exigida en el Regla-
mento de Ordenación del Seguro Privado; y
en la determinación del patrimonio de las
instituciones de inversión colectiva inmobi-
liarias.

En la disposición tercera titulada «Nor-
mas complementarias» se señala que los

principios recogidos en el Anexo 1 se utili-
zarán como criterios de interpretación y, en
su caso, de integración de las normas de la
Orden.

En el anexo 1-I.1 la Orden define el
valor de mercado de un inmueble como el
importe neto que razonablemente podría
esperar recibir un vendedor por la venta de
una propiedad en la fecha de la valoración,
mediante una comercialización adecuada, y
suponiendo que existe al menos un com-
prador potencial correctamente informado
de las características del inmueble, y que
ambos, comprador y vendedor, actúan
libremente y sin un interés particular en la
operación.

Esta definición coincide en lo fundamen-
tal con el concepto del valor de un inmueble
mantenido explícita o implícitamente en la
teoría y en la práctica valorativa.

Cuando una persona o una entidad
jurídica requiere la valoración de un
inmueble por algún motivo, lo que preten-
de siempre es conocer el precio por el que
se podría comprar o vender ese inmueble,
en el caso de que fuera necesario o conve-
niente.
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Tres son los métodos básicos de valora-
ción de inmuebles que figuran en los trata-
dos teóricos de valoración y que son apli-
cados por los profesionales. El sistema
directo de análisis de precios efectivos y los
métodos indirectos del coste y de capitali-
zación de la renta. Otros procedimientos
de valoración recogidos en los textos teóri-
cos o empleados por los tasadores profe-
sionales, pueden reducirse a uno de los
tres sistemas básicos o a una combinación
de los mismos.

Resulta aconsejable siempre que sea
posible no limitarse a la utilización de sólo
un método de valoración. Cuando se apli-
can diversos procedimientos en el cálculo
del valor de un inmueble, se deben obtener
cifras semejantes con diferencias poco signi-
ficativas en las mismas.

Los principios de valoración se recogen
y definen en el Anexo 1-II de la Orden titu-
lado «Principios».

Principio de mayor 
y mejor uso

La Orden lo enuncia como sigue: «El
valor de un inmueble susceptible de ser dedica-
do a diferentes usos o de ser construido con dis-
tintas intensidades edificatorias, es el que resul-
ta de destinarlo, dentro de las posibilidades
legales y físicas, al uso más probable y financie-
ramente aconsejable, con la intensidad que per-
mita obtener el mayor valor»

Es un principio aceptado de forma gene-
ralizada en la teoría y en la práctica valora-
tiva.

En efecto, cuando un bien inmueble es
ofrecido en venta los compradores que tie-
nen la intención de utilizarlo de la forma
más intensiva, aplicarlo al uso más rentable,
están dispuestos a pagar un precio superior.
En la puja entre los demandantes surgirá un
precio relacionado con el mayor y mejor uso
que puede darse al inmueble ofrecido en
venta, el que procura un mayor rendimien-
to económico. El valor del inmueble queda-
rá determinado por el uso más interesante

que puede prestar, el que proporciona una
rentabilidad superior.

Este principio no es sólo una afirma-
ción apriorística que se presenta como
algo lógico y admisible, sino una conclu-
sión de carácter empírico fundamentada
en la observación de la realidad y del fun-
cionamiento de los mercados inmobilia-
rios.

Principio de sustitución
Su texto en la Orden es el siguiente: «El

valor de un inmueble es equivalente al de otros
activos de similares características sustitutivos
de aquél»

Dos condiciones exige este principio tal
como es enunciado en la Orden, tratarse de
inmuebles de similares características, y que
puedan ser sustitutivos entre sí en las apli-
caciones para satisfacer necesidades de con-
sumo o de producción por parte de los
usuarios.

Por un lado hay que señalar que no
existen dos inmuebles idénticos, en todo
caso dos inmuebles muy semejantes. Siem-
pre hay algo que diferencia unos inmue-
bles de otros, al menos su situación, cuali-
dad determinante en su utilidad y en la
apreciación de un bien por el mercado. Por
otra parte no hay que olvidar que el servi-
cio que un inmueble puede prestar a una
persona o a una empresa productiva tiene
un aspecto subjetivo, que puede ser satis-
fecho a menudo por otro inmueble de
características diferentes y con un valor
distinto.

El principio de sustitución definido por
la Orden puede sustentar el método de
comparación directa, un procedimiento
particular del método básico de análisis de
precios efectivos de mercado.

El método de comparación directa con-
siste en aplicar a un inmueble determinado
el precio unitario efectivo alcanzado por un
inmueble semejante, vendido muy poco
antes. De esta forma se puede valorar, por
ejemplo, un piso conociendo el precio de la
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venta reciente de otro piso del mismo edifi-
cio, o tasar un terreno de huerta con el
antecedente de la venta anterior próxima en
el tiempo de una parcela de huerta vecina.

Para que se pueda alcanzar un valor
correcto en la aplicación de este procedi-
miento se requieren tres condiciones. Una
gran semejanza entre el inmueble que se
valora y el inmueble cuya venta sirve de
apoyo a la tasación, estar basado el cálculo
en una operación de venta reciente, y final-
mente que la transacción de referencia haya
sido normal, y no haya estado influida por
circunstancias especiales de carácter subjeti-
vo o institucional, prisas por realizar la ope-
ración, interés especial del comprador, habi-
lidad negociadora de una de las partes,
mercado poco transparente, etc. 

Indudablemente dos inmuebles con
unas características y cualidades equivalen-
tes, casi idénticas, ofrecidos simultáneamen-
te en venta, alcanzarían precios muy pareci-
dos. Por otra parte cuanto menos
semejantes fueran esos inmuebles, mayores
diferencias deberían observarse en sus pre-
cios de venta. A esta idea tan inmediata y
lógica podría quedar reducido el principio
de sustitución de la Orden. Sin embargo y
sin que ello sea un contrasentido, puede
ocurrir que dos inmuebles muy diferentes,
tan dispares como una finca rústica y otra
urbana alcancen en su venta precios seme-
jantes. 

Principio del valor residual
Se define en la Orden como sigue «El

valor atribuible a cada uno de los factores de
producción de un inmueble es la diferencia
entre el valor total de dicho activo y los valores
atribuibles al resto de los factores».

Es un texto un tanto confuso, que no se
entiende bien, debido quizás a una redac-
ción poco clara o defectuosa.

Un edificio de viviendas antiguo o recién
construido, puede estar compuesto de
viviendas, locales comerciales, plazas de
garaje, etc., que cuando el edificio se divide

horizontalmente aparecen con entidad pro-
pia, y pueden ser objeto de venta indepen-
diente. El valor del edificio es igual a la
suma de los valores de los elementos consti-
tuidos en fincas diferentes en la división
horizontal del edificio. El valor de una
vivienda, de uno de los locales o el valor de
un conjunto de viviendas, de locales, de
aparcamientos, etc., es igual al valor del edi-
ficio menos la suma de los valores de los
restantes elementos inmobiliarios.

Pero el principio definido en la Orden
habla de factores de producción. La realidad
de los factores de producción se difumina
en cuanto quedan incorporados material-
mente en el edificio. Se puede estimar el
valor de un edificio antiguo o recién cons-
truido, sin dividir o dividido horizontal-
mente. No existe, por el contrario, ninguna
base que permita calcular los valores del
solar, de la edificación, de la estructura, del
ascensor, de la mano de obra empleada, etc.
de un edificio antiguo o nuevo, sin dividir o
dividido horizontalmente.

Alguien puede estar interesado en el
conocimiento de valores separados del solar
y de la edificación de un edificio construido,
nuevo o antiguo. Ello no es posible; se
puede calcular el valor de un edificio sin
dividir o dividido horizontalmente, siendo
en el segundo caso el valor del edificio igual
a la suma de los valores de los elementos
que lo componen. Pero no se pueden deli-
mitar valores independientes para el solar y
la edificación ya que son elementos insepa-
rables del edificio. La estimación ideal de los
valores del solar y de la edificación de un
edificio construido es un ejercicio intelec-
tual sin referencias objetivas y por lo tanto
carente de sentido.

La Orden en el Anexo 2-IV fundamenta
el método residual de valoración en los
principios del valor residual y del mayor y
mejor uso.

La Orden cuando desarrolla el método
residual de valoración (Anexo 2-IV) preci-
sa que la aplicación de esos principios
«permite determinar el valor de mercado de
un terreno edificable o de un inmueble a reha-
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bilitar como el precio más probable que, en el
momento de su tasación pagaría por él un
promotor inmobiliario de tipo medio, que lo
comprara y aprovechara su mejor y mayor
uso».

El texto anterior se refiere a un proyecto,
el de un edificio a construir o el de un
inmueble a rehabilitar, y no a un edificio
existente antiguo o recién construido. El
principio del valor residual de la Orden
habla en presente y no se concreta en un
inmueble en proyecto de construcción o de
rehabilitación sino que habla de un inmue-
ble simplemente. Lo que es indudable en
una economía de mercado es que el valor de
un solar con un proyecto de construcción, o
el de un edificio antiguo con un proyecto de
rehabilitación, tienden a aproximarse al
valor del edificio supuesto terminado, des-
contados todos los gastos necesarios para la
construcción o rehabilitación del edificiio.

Principio de anticipación
Se define en la Orden como sigue: «El

valor de un inmueble que se encuentra en
explotación económica es función de las expec-
tativas de renta que previsiblemente proporcio-
nará en el futuro».

Un inmueble es un bien de uso durade-
ro y como tal puede proporcionar servicios
durante un periodo más o menos dilatado.
Servicios que pueden ser disfrutados direc-
tamente como los de una vivienda, o ser uti-
lizados en la actividad productiva, como los
de los locales comerciales, oficinas, naves,
terrenos de cultivo, pozos de riego, etc. Los
servicios de un bien inmueble pueden ser
disfrutados o empleados por su propietario
( persona física o jurídica ) o cedidos a otra
persona o a una empresa productiva reci-
biendo a cambio y en pago una renta en
dinero o en especie.

La Orden se limita al definir el principio
de anticipación al caso de un inmueble que
se encuentra en explotación económica.
Debería haberse referido de una forma
general a cualquier clase de inmueble y a los

servicios de todo tipo que puede prestar un
inmueble en el futuro. 

Sin embargo la Orden cuando desarro-
lla los métodos de capitalización (Anexo 2-
III), no se limita a inmuebles en explota-
ción económica, sino que después de
indicar que «... están basados en el principio
de anticipación», añade que son aplicables
«... a toda clase de inmuebles susceptibles de
producir rentas». Finalmente establece que
el valor del inmueble «... vendrá determina-
do por el valor presente de todas las rentas
netas futuras imputables al inmueble, calcula-
do de acuerdo con uno de los siguientes proce-
dimientos...». 

Sin entrar a fondo en el análisis de los
métodos de capitalización que desarrolla la
Orden, el de «Capitalización de rentas espe-
radas» (Anexo 2-III.1), y el de «Capitaliza-
ción de la renta actual» (Anexo 2-III.2), hay
que llamar la atención sobre los tipos de
capitalización que recomienda o fija la
Orden, aparentemente superiores a los tipo
de rentabilidad observados en la realidad.

El método de capitalización de la renta
consiste en calcular el valor de un inmueble
actualizando o capitalizando las rentas o
rendimientos netos esperados. Para obtener
mediante este procedimiento una cifra que
se corresponda al valor de un inmueble
habría que actualizar o capitalizar las rentas
o los rendimientos netos estimados utilizan-
do el tipo de rentabilidad real del inmueble. 

La aplicación de tipos de actualización
superiores al tipo de rentabilidad observado
en el mercado del inmueble a valorar, lleva-
ría al cálculo de un valor del inmueble infe-
rior a su valor real, a su valor de mercado.

Principio de temporalidad
La Orden lo define como sigue: «El valor

de un inmueble es variable a lo largo del tiem-
po».

Llama la atención que una afirmación
tan inmediata y evidente haya sido elevada
por la Orden a la categoría de principio. El
valor real de cualquier inmueble y el valor
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real del dinero se modifican a lo largo del
tiempo, lo que determina que el valor de un
inmueble en términos monetarios varíe de
forma continua al ritmo que le marcan las
variables indicadas.

La Orden, consecuente con esta idea,
establece en su disposición tercera, punto 5,
que el informe de tasación elaborado de
acuerdo con lo establecido en ella, caducará
a los seis meses contados desde la fecha del
mismo, y exige en el apartado 2 del Anexo
2-II, que los datos de las transacciones rea-
les o de las ofertas de venta requeridas en el
método de comparación, como requisito
indispensable para su aplicación, se refieran
a los doce meses inmediatamente anteriores
a la fecha de la tasación.

Principio de finalidad
Su texto en la Orden es el siguiente: «La

finalidad de la valoración condiciona el método
y las técnicas de valoración a seguir».

Este principio defiende una visión
relativista de la actividad valorativa con la
que no se puede estar de acuerdo. La
misma Orden al definir el valor de merca-
do de un inmueble, es decir, el valor de un
inmueble, apuesta clara y decididamente
por un criterio de objetividad. Recorde-
mos esa definición (Anexo 1-I.1): «Es el
importe neto que razonablemente podría
esperar recibir un vendedor por la venta de
una propiedad en la fecha de la valoración,
mediante una comercialización adecuada...».
Definición y concepto aceptado de forma
generalizada por la teoría y la práctica
valorativa.

El valor de un inmueble es el precio que
se puede obtener cuando se vende en con-
diciones y circunstancias normales. Este
valor puede calcularse traduciendo las ten-
dencias del mercado al caso concreto de la
finca cuya valoración se plantea. Las ten-
dencias del mercado pueden deducirse del
estudio de los precios efectivos de las tran-
sacciones que han sido detectadas. Anali-
zando la muestra de precios efectivos se

puede deducir el precio unitario medio, y la
dispersión de los mismos a uno y otro lado
del valor medio. El precio unitario aplicable
en el cálculo del valor de un inmueble es el
precio unitario medio modificado adecua-
damente, ponderando las características del
inmueble con las del conjunto de las fincas
del mercado.

El método directo de valoración se basa
en el estudio de los precios efectivos. De
esta forma se calcula el precio que puede
conseguir el propietario en la venta de un
inmueble llevada a cabo en circunstancias y
condiciones normales. Junto al método
directo existen otros dos sistemas de valora-
ción, los métodos del coste y de capitaliza-
ción de la renta, que persiguen estimar de
una forma indirecta el precio que podría
alcanzar el inmueble puesto a la venta.
Cualquier procedimiento de valoración se
deriva de uno de esos tres métodos básicos
o de una combinación de los mismos. 

Las personas o entidades cuando encar-
gan la tasación de un inmueble lo que pre-
tenden, indudablemente, es conocer el pre-
cio que podría alcanzar el inmueble puesto
a la venta llegado el caso.

En el reparto de una herencia o en cual-
quier tipo de división de patrimonios hay
que partir de la relación de los valores de los
bienes y derechos a distribuir o repartir. En
el caso de los bienes inmuebles lo que se
entiende como valor de los mismos es, sin
duda, los precios a los que podrían vender-
se en los mercados correspondientes.

En las expropiaciones de fincas rústicas
o urbanas por causa de utilidad pública o de
interés social, la cuestión central es la valo-
ración de los bienes expropiados. Se consi-
dera que si bien una persona puede ser pri-
vada de su propiedad en aras del interés
público, su patrimonio debe ser respetado
en toda su integridad. Debe procederse a la
valoración de la finca expropiada y resarcir
al interesado en la cantidad correspondien-
te. Con el importe recibido el propietario
afectado, si ése es su deseo, puede acudir al
mercado y adquirir una finca semejante a la
expropiada recuperando la situación inicial.

65

JOSÉ LUIS MARTÍNEZ LASHERAS



La Ley de Expropiación Forzosa en su
artículo 43 señala la posibilidad de aplicar
los criterios estimativos que se juzguen más
adecuados para obtener una evaluación
conforme con el valor real de los bienes y
derechos objeto de la expropación. La juris-
prudencia del Tribunal Supremo ha sosteni-
do el principio de mantenimiento del patri-
monio del propietario, es decir, que el
precio justo es aquel que permite al propie-
tario expropiado adquirir con la misma can-
tidad percibida un bien parecido o análogo
al que es objeto de expropiación, y que ese
precio justo no es otra cosa que el valor en
venta o de mercado, único que faculta al
expropiado a adquirir un bien semejante.

La Ley de Expropiación Forzosa con-
templa la posibilidad de indemnización de
cualquier daño o perjuicio que pueda oca-
sionarse en la expropiación de una finca,
como los perjuicios derivados de la rapidez
en la ocupación, el valor de la cosecha pen-
diente, la expropiación parcial de la finca,
etc.. Una cuestión diferente es la de los
daños y perjuicios de tipo subjetivo que le
ocasiona a un propietario la expropiación de
una finca concreta. La Ley establece que en
todos los casos de expropiación, el justo
precio fijado en la forma establecida quede
aumentado en un 5 por 100 como premio
de afección. La jurisprudencia del Tribunal
Supremo ha aclarado en casos concretos
que la indemnización que correspondería a
lo que un expropiado llama trauma psicoló-
gico y daños psíquicos implica un aspecto
afectivo que está contemplado por el premio
del 5 por 100 que se concede sobre el justo
precio. 

Cuando un propietario está interesado
en la venta de una finca procurará enterarse
de su valor antes de ofrecerla en el mercado.
Solicitará el informe de un tasador profesio-
nal o tratará de recoger datos en el mercado
y analizarlos personalmente. En principio
puede pretender un precio superior al valor
fijado por el tasador o que ha deducido en
su gestión informativa, pensando en la fase
de negociación que normalmente tiene
lugar antes de la formalización de la venta.

Puede ocurrir incluso que, sin mucha discu-
sión, alguien especialmente interesado en
adquirir la finca se muestre dispuesto a
pagar el precio inicialmente demandado.

Cualquier persona o una entidad banca-
ria dispuestos a conceder un préstamo con
la garantía hipotecaria de una finca rústica o
urbana, se ocuparán de conocer el valor del
inmueble antes de formalizar la operación.
El préstamo que se concede con garantía de
un inmueble suele ser inferior al valor tasa-
do. La prudencia del acreedor es lógica, ya
que la subasta o venta forzada del inmueble,
caso de no ser reembolsado el préstamo,
debe cubrir el capital prestado, los intereses
devengados, los gastos de la operación, la
depreciación eventual del inmueble por una
conservación poco correcta, etc. No hay
duda que el valor del inmueble que interesa
a la persona o la entidad que concede un
préstamo hipotecario es el precio que, llega-
do el caso, puede obtener en su venta.

En diversas actividades y decisiones eco-
nómicas, como la aportación de bienes
inmuebles al capital de sociedades, proyec-
tos de concentración parcelaria, etc. se hace
necesario el conocimiento del valor de los
inmuebles afectados, entendiéndose siem-
pre en esas actuaciones como valor de los
inmuebles el precio que pueden alcanzar en
su venta en el mercado.

En todos los casos comentados cuando
se habla del valor de un inmueble, se está
pensando siempre en el precio que podría
alcanzar si se pusiera en venta en el merca-
do correspondiente.

La objetividad en la
valoración inmobiliaria

El método basado en el análisis de pre-
cios de mercado permite obtener de forma
directa el valor de un inmueble. Conocien-
do precios efectivos de inmuebles semejan-
tes, se puede deducir un precio medio y la
dispersión de los precios a uno y otro lado
de ese valor medio. Ponderando las caracte-
rísticas de un inmueble con las del conjun-
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to de las fincas semejantes del mercado
puede deducirse de forma directa y objetiva
el valor del inmueble. El método fundamen-
tado en el estudio de los precios de merca-
do es un sistema directo y una aproxima-
ción objetiva al cálculo del valor de un
inmueble.

Analizando los mercados de los inmue-
bles se puede deducir el tipo de rentabilidad
real correspondiente a inmuebles de carac-
terísticas semejantes, relacionando los ren-
dimientos económicos netos que pueden
derivarse de su posesión y los precios efec-
tivos de los mismos. El valor de un inmue-
ble puede obtenerse estimando la renta neta
que produce o puede generar, que deberá
ser actualizada aplicando el tipo de rentabi-
lidad real deducido del estudio del merca-
do. El método de capitalización de la renta
es un procedimiento indirecto porque no se
apoya directamente en los precios efectivos.
Es una aproximación objetiva porque se
basa en datos objetivos y reales obtenidos
estudiando los mercados inmobiliarios. 

En los mercados inmobiliarios, más o
menos competitivos, se observa una rela-
ción estrecha entre los precios de venta de
los inmuebles «reproducibles», es decir, que
pueden ser fabricados, obtenidos mediante
un proceso productivo, viviendas, locales
comerciales, oficinas, naves, hoteles, planta-
ciones, urbanizaciones, etc., y los costes de
obtención de los mismos. Si los precios de
venta se sitúan en algún momento por enci-
ma de los costes de producción, los empre-
sarios del ramo estimulados por los benefi-
cios que obtienen aumentarán la oferta del
producto inmobiliario, lo que determinará
una reducción de los precios de venta, y una
aproximación de los precios del mercado a
los costes de producción. Cuando los costes
de producción son superiores a los precios
de venta se origina un fenómeno análogo
pero de sentido contrario. El conjunto de
los empresarios se encontrará en la necesi-
dad de reducir la producción. Reaccionando
de esta manera la oferta inmobiliaria dismi-
nuye, y los precios se acercan a los costes de
producción.

El método del coste permite el cálculo
del valor del inmueble mediante la estima-
ción de los costes de producción. Es un sis-
tema indirecto porque no se apoya en el
estudio de los precios efectivos. Es un pro-
cedimiento objetivo porque se basa en el
cálculo de los costes de producción. Sin
embargo, un tasador profesional debe per-
manecer atento en todo momento a la
coyuntura del mercado, tratando de detec-
tar, cuando existen, las diferencias entre
precios y costes, y llevar a cabo en, esos
casos, las oportunas correcciones en los cos-
tes estimados a la hora de hacer los cálculos
de los valores.

Los tres métodos básicos, son procedi-
mientos objetivos de valoración, al estar
basados y fundamentados, de forma directa
o indirecta, en estudios y datos económicos
extraidos de la realidad.

Al calcular el valor de un inmueble
resulta aconsejable, cuando ello es posible,
la aplicación de diversos métodos de valora-
ción. En ese caso deberá observarse una
correspondencia de los valores calculados,
con diferencias poco significativas en los
mismos. La convergencia o similitud de los
valores obtenidos en la aplicación de diver-
sos sistemas de tasación, permite confiar en
la validez del resultado final obtenido.

En el artículo tercero, punto 1, de la
Orden, se dice textualmente: «Las entidades
de crédito que dispongan de servicios de tasa-
ción y las sociedades de tasación homologadas...
deberán valorar con prudencia los inmue-
bles...».

En determinados momentos la Orden se
manifiesta con criterios conservadores
cuando fija normas concretas de valoración.
En el cálculo del coste de reemplazamiento-
reposición bruto ( Anexo 2-I.1 ) establece
que no se tengan en cuenta los costes
correspondientes a los recursos propios del
empresario y los gastos financieros. En los
métodos de capitalización de la renta
(Anexo 2-III ) la Orden fija tipos de capita-
lización y descuento que parecen situarse
por encima de los tipos de rentabilidad del
mercado. La utilización de una tasa de capi-
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talización o de descuento superior al tipo de
rentabilidad lleva indefectiblemente al cál-
culo de una cifra inferior al valor del inmue-
ble.

Más que con prudencia, se debería exi-
gir que la valoración de un inmueble fuera
planteada con objetividad, neutralidad y
profesionalidad. La prudencia podría y qui-
zás debería ser recomendada a las entidades
y a los particulares, que deben tomar deci-
siones basadas en tasaciones de inmuebles
requeridas por el motivo que fuere.

Cuando una persona o una entidad jurí-
dica requiere la valoración de un inmueble,
lo que pretende, como se ha indicado repe-
tidamente, es conocer el precio por el que se
podría comprar o vender ese inmueble, en
caso de necesidad o conveniencia.

En resumen, frente al principio de fina-
lidad de la Orden hay que defender criterios
de objetividad, neutralidad y profesionali-
dad, en el plantemiento de la valoración de
un inmueble y en la redacción del informe
de tasación. 

Principio de referencia
del valor del inmueble
al momento de la tasación

Este principio aceptado tanto en la teo-
ría como en la práctica valorativa, que
podría haber sido recogido por la Orden,
presenta dos aspectos. En primer lugar, el
informe de valoración de un inmueble debe
referir el valor calculado al momento de la
tasación, es decir, al precio que podría
alcanzar el inmueble en su venta en la fecha
de la valoración. En segundo lugar, el valor
del inmueble debe estimarse en unidades
monetarias del momento de la tasación.

La Orden admite y fija aplicar este cri-
terio al referirse a inmuebles existentes en
el momento de la tasación, cuando define
el valor de mercado de un inmueble como
«... el importe neto que razonablemente
podría esperar recibir un vendedor por la
venta de una propiedad en la fecha de la valo-
ración...» (Anexo 1-I.1).

La Orden es consciente de la variabili-
dad de los valores de los inmuebles cuando
en el punto 5 de su artículo tercero dicta
que: «El informe técnico de tasación elaborado
de acuerdo con lo establecido en la presente
Orden caducará a los seis meses contados
desde la fecha del mismo». Al desarrollar el
método de comparación establece en la
misma línea y como requisito indispensable
disponer de información suficiente de al
menos tres transacciones, o de seis ofertas
no condicionadas como mínimo, informa-
ción que debe estar referida a los doce
meses anteriores a la fecha de la tasación y
a inmuebles semejantes al que se valora
(Anexo 2-II.2).

Una persona o una entidad jurídica pue-
den estar interesadas en averiguar el valor
que pudo alcanzar un inmueble en una
época anterior, cuatro o cinco años antes del
momento actual. El tasador profesional que
aceptara el encargo se encontraría ante una
valoración no convencional. Debería afron-
tar la tarea dificultosa de conseguir informa-
ción de una realidad ya desaparecida, que
no se encuentra diponible para su estudio y
análisis. Un profesional que conservara en
su archivo antecedentes del mercado del
inmueble podría hacer frente al reto con
mayores posibilidades de éxito. No se trata-
ría, en cualquier caso, de la redacción de un
informe normal de valoración, sino de un
trabajo bien distinto, la investigación del
valor que pudo alcanzar el inmueble unos
años antes de la fecha de redacción del
informe.

Otras entidades e inversores pueden
estar interesados en el conocimiento del
valor de un inmueble en un futuro más o
menos lejano, transcurridos tres o cuatro
años, por ejemplo, desde el momento
actual. Un tasador profesional puede aco-
meter esa tarea con mayores posibilidades
de éxito que otras personas. Tendría que
establecer para ello una serie de supuestos
acerca del desarrollo y evolución de la eco-
nomía, de los cambios previsibles en los
mercados inmobiliarios, de las variaciones
del valor real del dinero, etc., desde el
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momento actual hasta la fecha en la que se
quiere estimar el valor del inmueble. Con
todo ello debería proyectar hacia el futuro el
conocimiento y la experiencia que posee de
los valores y de los mercados inmobiliarios,
y traducir un valor del inmueble en la fecha
requerida, con unas posibilidades mayores
o menores de acertar, y con el riesgo de que
el futuro pueda ser distinto de lo que ha
imaginado.

La Orden en el Anexo 4-I.9-2 establece
la posibilidad del cálculo del valor de 
mercado de inmuebles en construcción o
rehabilitación para la hipótesis de edificio
terminado, aplicando los métodos de com-
paración y de capitalización de la renta. El
valor de mercado para la hipótesis de edifi-
cio terminado es definido en el Anexo 1-
III.14 como «... el valor de mercado que previ-
siblemente podrá alcanzar un edificio en
proyecto, construcción o rehabilitación en la
fecha de su terminación, si se construye en los
plazos estimados y con las características técni-
cas contenidas en su proyecto de edificación o
rehabilitación».

En el citado Anexo 4-I.9-2 la Orden
determina que en la aplicación del método
de comparación en el caso de edificios en
proyecto, construcción o rehabilitación,
para el cálculo del valor de mercado para
la hipótesis de edificio terminado, «... se
utilizarán los precios existentes en el mercado
en la fecha de la tasación para la venta de
inmuebles similares». Añadiendo a conti-
nuación: «Este valor se podrá corregir razo-
nadamente de acuerdo con la tendencia del
mercado para el plazo previsto de termina-
ción de la obra...».

Por un lado la Orden tiene clara la idea
de la variabilidad de los valores monetarios
de los inmuebles, al establecer la caducidad
del informe de tasación transcurridos seis
meses, y al no aceptar precios de referencia
de compraventas realizadas con una
anterioridad superior a un año tomando
como base la fecha de la tasación. Por otro
lado acepta valoraciones de edificios en pro-
yecto, construcción o rehabilitación en la
fecha de su terminación, edificios que pue-

den no estar finalizados uno, dos, tres, cua-
tro, etc. años después de la fecha del infor-
me de tasación. Lo que no deja de ser un
contrasentido.

La valoración de un edificio en proyecto,
construcción o rehabilitación, debería reco-
ger de acuerdo con las exigencias de la
Orden, el valor del inmueble supuesto ter-
minado en el momento de la tasación, en
unidades monetarias de la fecha del informe
de valoración.

Si además se requiriera porque así inte-
resara el valor del edificio en la fecha de su
terminación, un tasador profesional podría
hacerlo con las reservas lógicas. Para ello
debería establecer supuestos claros sobre la
posible fecha de terminación del edificio, de
la evolución probable de la economía, de los
cambios que espera en el valor real del dine-
ro, etc., y con esta base proyectar hacia el
futuro la experiencia y conocimiento que
posee de los mercados y de los valores
inmobiliarios, confiando en el acierto de los
supuestos establecidos y en que no se tuer-
zan demasiado las proyecciones realizadas.

En resumen, el valor actual de una finca
se calcula traduciendo la realidad aplicando
uno o varios procedimientos de valoración.
Esta realidad no se encuentra disponible
cuando se pretende obtener el valor del
inmueble varios años antes o después del
momento actual. En el primer caso sólo se
dispone de algunos rastros y de pocas hue-
llas de la realidad pasada. En el segundo
caso hay que predecir la evolución de la rea-
lidad a partir del momento actual, con el
apoyo de un esquema teórico fundamenta-
do en supuestos que pueden no ser al final
los más acertados. 

Conclusión
Las reglas generales que en la valoración

de inmuebles pueden ser elevadas a la cate-
goría de principios son de dos tipos. El pri-
mero comprende las reglas basadas en
observaciones reales, es decir, afirmaciones
de carácter empírico. Entre ellas se encuen-
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tran los principios recogidos en la Orden
con las denominaciones de «Principio de
mayor y mejor uso» y «Principio de antela-
ción». El «Principio de temporalidad» defi-
nido en la Orden como —el valor de un
inmueble es variable a lo largo del tiempo—
es efectivamente una afirmación de carácter
empírico pero tan inmediata que no merece
ser elevada a la categoría de principio.

El segundo tipo comprende las reglas de
carácter formal, convenciones válidas de
sentido práctico al servicio de la actividad
valorativa. La referencia de la valoración del
inmueble al momento de la tasación, y que
el valor del inmueble debe venir medido en
unidades monetarias de la fecha del informe
de valoración, pertenecen a esta segunda
categoría. ■
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